
gb. o//". tb 9.* ff. ø//*.rø**
llo.NOryI-NAPUBLICANUM.4{ 1¿

g ilel Ptttimotlo ltmu¿bl¿ F¿iler¡l
l1ü, I8 d€ Se2llembte Ne. I2.ll

Jrchllónr 0u.
d
J I I l,lAI0 20il

de

vista y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saber al comparec¡ente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer penonalmente la presente acta, si asf lo

ì

I
II

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compaæcíente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensiÔn plena,

fìrmando para constanc¡a ante mí el dia de su fecha.--------

-- ACTO CONTINUo, AUTORIZo DEFINITMAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria Pública.------

s A c I s E DE SU REGTSTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEX¡CANOS', Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEcALES coNStcutENTEs. vA EN Dos HoJAS ullEs, coTEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A ONCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-----.

,---.--.----.--- D O Y

DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ CARBALLIDO.
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Desarrollos Eólicos h/lexicanos S.A. de C.V.

l0 de mayo de2011

Virginie Gómez López
Presente

Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrafo de servidumbre de paso de fecha 22 de
noviembre de 2010 celebrado entre Virginia Gómez López y Desarrollos Eólicos Mo<icanos, S.A. de
C.V., como empresaz eh relación con el Terreno de riego ubicado en el Paraje conocido çomo
"Morelo-s", Municipio Unión Ífidalgo, Esiado de Oæ<aca (el "Contraø de Servidumbre de Paso"), por
medio del preseúte se le notifica eue, con efectos partir del día 28 de abril dé 2011, la dn¡laridad sobre
la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Me:<icanos, S.A. de C.V. al amparo del Contato de
Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financier4 Sociedad Nacional
de Credito, krstitución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su ca¡âcter de fiduciario bajo el
Contrato de Fideicomiso I¡revocable de Administración, Garautía y Fuerte de Pago No. 80627, de fecha
28 de abril de 20Il

Atentamente,

Desa¡rollos S.A. de C.V
Fernando

Nicolás Bravo # 5, Col. Centfo Unión Hidalgo, Oax. C.p. 70150 Tel.iFax e7171S-g445

Av- Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo Méúco, D.F. Tet./Fax

- -f----"----- ---
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHJTAN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo fas diecisêis horas de| dia

viernes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Lkæncìada MARIA DE 1-A LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Nobrio Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAG0 CONSTAR: que anle mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, coñ el carácter de Apoderado Geireral de

"DESARROLLOS EOLICOS ME\ICANOS", SOCIEDAD ANOMMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes: 

--HEGHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dia de hoy tece de Mayo del dos mil once, me constituí en compañla del

compareciente frente al ínmueble sln nrlmero marcado en la Avenida lgnaclo Allende, de la Ventosa,

Municipio de Juchitáh de Zaragoza, Oaxaca, en ef cual, después de habérseme dado aæeso al

menc'tonado inmueble, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se encontraba eñ el mismo, y

le preguntá si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor RUBÉN LÔPU MSGADO, a lo

que contsstó afimat¡vamente, por lo que le solicîté enlrevistarme con el señor RUBÉN LÓPEZ RASGADO.-

-- Acto continuo se presentó ante mi el destinatario, ante quien me identifiquê como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliquá el motivo de la presente

diligencia y acto seguìdo le notifiquå lo siguiente:

-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 24 de

junio de 2010 celgbrado entre RUBÉN LÔPEZ RASGADO Y DESARROLLOS EÓL|COS MEXICANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con el Teneno rústico ubicado en el Paraje denoininado 'El

Salado" o "Morelos", Municiplo Uniôn Hidalgo, Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre de Paso'),

por medio del presente se le notifica que, con efectos parth del dla 28 de abrll de 201 1, la dtularidad sobrc

la totalldad de los derechos de Desanollos Eólícos Nlèxicanos, S.A. de C.V. al amparo del Contrato de

Servidumb¡e de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de

Crédito, lnslitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduclaria en su carácter de fiduciario bajo el Contrato

de Fideicomlso lnevocable de Administmción, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abrll

de2011

-- Dicho texto iuê leido por el menc¡onado señor RUBÉN LÔPEZ RASGADO, qu¡en acusó de reclbldo en

otro ejempla del mismo, el cral doy fe concuerda con el ejemplar que le fuê enhegado. Posteriormenle, le

expllqué el conlenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me rctiré de dicho lugar síendo las diecinueve horas del día de hoy, instante en que

concluyó la presente diligencia.----- -----------------
--- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA UA'DE SU LEGAJO._

- EXTSTENCTA DE "DESARROLLoS EoLICOS MEXTCANOS', SoCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad ion las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominaclón de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según oonsta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Dist¡ito Feder¿l Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Regístro Público de
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Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 lrescientos cuàrenta y cinco mil doscientos siete, Partida

g0SBg ochenta mil quinientos ochontar y ocho, de fecha s¡ete de febrero del dos mil seis, cuyo obieto es

entre otros; la promoción, ddsanollo, instalaciôn y operación de proyectos, inveniones, negocios y

parques de energia eólica denho de l,cs Estados Unidos Mexicanos, ya soa explotados porcuenta Propia o

por cuenta de terceros, b) Se encuenlra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y dernás documentos necesarios para construir y operar centrales de generaciÓn Eoloeléchicas, o

sea Parques Eólicos o Cenlrales Eoloeléct¡icas (en adelante y de manera indislinla "LA CENTRAL

EOLOELÉC-IRICA" o 'LA CENTRAL') en la República Mexicana, por Io que liene interés en obtener el

Anendamlento de superfc¡es de TERRENQ(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su câso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogenenadores, tones de mediciÓn de vienio, y demås

infraestructura necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

¡ñtenc¡ón establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográf¡ca local¡zada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaca (en lo sucasivo el 'Área Geográfica), la cual serå delimitada de

manera exctusiva por LA EMPRESA. d) Para los efeotos del presente Contrato, señala como su domicilio

para olr y recibir toda clase de notilcaciones y documenlos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenta, colonia San M¡guel Chapultepec, México, Distr¡to Federal Cód¡go Po$tal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo numero cinco, Colonia Cento, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta. - --------

-- PERSONALIDAD.- El señor FERIIANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

'Desanollos Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Varíable, con la escrilura pública número

13,242(lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (koscientos diecisieto), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Nota¡io Públlco nrlmero Doscientos cuarenta y cuatro de

México, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la piotgcolización el

Documento de Resoluciones Unânimes adoptadas fuera de Asamblea por la totafdad de æcionistas de

-DESARROLLOS 
EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capllal Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil

-- GENERALES DE LEY.-, Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con talsedad, el

compareciente manifestó ser de naeionalídad española; origínario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Fedeml, con habitación en la calle Ernerson número doscientos cuarenla y tres, Piso cuatro, Colonla

Çhapultepoc Mo¡ales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veìnticinco de Abril de mll novecientos

sesenta y cinco;

-- Se identil¡ca con su tarieta de inmigrante númem 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secreta¡ia de Gobern'ación de los Estado Unidos

-- Acredifa su legal resldencia en el pafs con su documento migralorio único del inmigrante numero

iSIl976 uno cinco siete siete nueve s¡ete seis, con calidad migntoria inmigrante calgo de confanza'

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de MigraciÓn, el veinte de Mayo del dos

mil nuevo.-----
-- OE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO'---
YO, EL NOTARIO DOY FE' _---

-- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicìo goza de capacidad legal para

conkatar y obligane, pues nada me consla en contrario.

- ll.. eue lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos oríginales que he tenido a la
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y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer pesonalmenle la prcsente acta, si asf lo

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, Ia presente actâ al compareciente, qu¡en enterado del valor,

consecuencias y alcarrÆs legales de su contenido manifestô su confomidad y oomprcndón plena,

firmando para constancia ante mi el dia de su fecha.__-----:
- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEF¡NITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legalei, ---
DOY FÊ,

-- Al calce lirma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mf: LUZ IIIARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.--
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónirna de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEcALES coNstcutENTEs. vA EN Dos HoJAs urllEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.---.

---.---.---- D 0Y

DE LA LUZ CARBALLIDO.
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10 de mayo de 2011

Rubén López R*sgedo
Presenfe

Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidu:nbre de paso de fecha 24 de
junio db 2010 celebrado entre Ruben Lopez Rasgado y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.À de C.V.,
como empres4 en relación con el Terreno rustico ubicado en el Paraje dçnominado 'El Salado" o
'Morelos", lÁrnicipio Unión l[{algo, Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidrimbre de Paso"), por
medio del preserite se le notifica qug mn efectos partir del òia 28 de abriì de 201l, la titularidad sobre
la totalidad de los derechos de Desa¡rollos Eólicos Mexicanos, S.A- dè C.V. al.amparq del Contrato de
Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financier4 Sociedad Nacional
de Credito, Instin¡ción de Banca de De¡a¡rollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de ñduciario bajo el
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración, Garantía y Fuente dè Pago No. 80627, de fecha
28 de abril de 201 l.

Atentamerrte,

S.A. de C.V
Fernando

Nicolás Brar¡o # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, Qax C.P. 70150 Tel./Far 971-71T9445
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T0M0:382

ACTA:26,092

d
,l

de

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCH|TÂN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo Ias nueve horas de| día

viernes trcce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notado Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Pabimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el cerâcter de Apoderado General de

"OESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar m¡s serv¡cios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes; 
-

HECHOS

-- Siendo las nueve horas con lreinta minutos del dia de hoy ùece de Mayo de dos mil once, me constitul

en compañia del compaæciente frente al inmueble marcado con el número ve¡ntinueve de la calie

Reforma, en esta Heroica ciudad de Juchltán deZaragoza,Oaxaca, en el cual, después de habérseme

dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino ilue se enænkaba

en el mismo, y le pregunté si en el ¡nmueble en donde se achia es el domicilio del señor REYNOLDS

VELAZQUEZ OROZCO, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le soJicité enkevistarme con el señor

REYNOLDS VELÄZQUEZ OROZCO.

-- Acto continuo se presentó ante mi una persona del sexo femenino que dijo llamarse ELVIA OROZCO y

ser madre del destinata¡io, ante quien me identifqué como Notario número Cuarenta y uno del Estado de

Oaxaca con la credencial respecliva y le expliqué el motívo de la presente diligencia. Dicha persona me

informó que el señor REYNOLDS VETAZOUEZ OROZCO no se encontraba pero que con ella se podia

entender la presente diligencia, por Io que según lo establecido en el artlculo 85 fracción Vl inciso B) le

hago entrega de una cita de espera pam que el señor,REYNOLDS vELAzQUEz oROzco, ine espere a

las diez horas de hoy mismo viernes tece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notifìcación.-------

-- Continuando con la diligencia, siendo las diez horas, regresamos al mismo domicilio del señor

REYNOLDS VELAZQUEZ OROZCO conforme a la cita de espera que se Ie había dejado. Al preguntar por

él nuevamente nos recibe la señora Elvia Orozco y nos informa que el señor REYNOLDS VELAZQUEZ

OROZCO aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente:

--Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 19 de

Abril dE 2()I() CEICbTAdO ENbC REYNOLDS VELÂZQUEZ OROZCO Y DESARROLLOS EOLICOS

MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con el Terreno rústico ubicado en el Paraje

denominado 'Morelos', Municipio Unión Hidalgo, Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre de

Paso'), por medio del presente se le notifica que, çon efectos partir del dla 28 de abrll de 2011, la

titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos lt/exicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caråcter de liduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Adminiskaciôn, Garantia y Fuente de Pago No. 80627, de
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fecha 28 de abdl de 2011.

-- Dioho texto fué leído por la mencionada señora ELVIA OROZCO, qulen acusó de recibldo en otro

ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormenle, le
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el contenido de la fiacción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Hecho lo cual me reliré de dicho lugar siendo las once horas del dia de hoy, instante en que

la presenle

AGREGO UN EJEMPI-AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDIÇE DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU IìEGISTRO Y LETRA'¡f' DE SU LEGAJO.

EXISTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moÊl constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominacíón de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escdtura Pública No,84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y c¡nco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario PÛblico número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado ,José Vìsoso del Valle, debidamente inscrita en el Regisko PÛblico de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco m¡l doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mll seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desarollo, instalación y operación de proyectos, inveniones, negocios y

de energla eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros, b) Se en,:uentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demås documenios necesarlos para construir y operar cenÍales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centraleri Eoloeléctricas (en adelante y de menera indistinta "LA CENTRAL

' o "LA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo qqe ttene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, torres de mediciôn de viento, y demås

necesaria para el desanollo, construcción y operac¡ón del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y r)perar Centrales en Un ârea geogråfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxa:a (en lo sucesivo el'Ärea Geográfca), la cual será delimltada de

exclusiva por LA EMPRESI\. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

olr y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonía San Mig¡uel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenla y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Golonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

indistinta.

I

PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURRoCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónìma de Capìtal Variable, con la escritum pública número

(trece mil doscientos cuarenta y dos), dei Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mii diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXIC;ANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el dæe de

del dos mil

GENERALES DE LEY,- Advertido por mi de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres,. Piso cuaho, Colonia

': î'
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Morales, de paso en esta Cludad; casado; nació el ve¡ntic¡nco de Abdl

sesenla y cinco; Apoderado.---

-- Se idenlifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos.-----------
-- Acredita su legal residencia en el pals con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstitulo Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

.- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISÌRO y LAS LETRAS ',8 y C" DE SU LEGAJ at

--r.-;.;-*.;;;;;,.;;ll;äJliliiii::ir,*;;;,*;il;
contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario, -----
-- ll.- Que Io ælacionado e inserto concuerda fìelmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer pensonalmente la presente acta, si asl lo

--- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mi el dia de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAIvIENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. -----

-- Al calce firma personal de FERNANDO BALLESTER SURROCA.- RúbrÍca.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.-------

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMON¡O OUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FrNEs LEGALES coNSIGUIENTES. vA EN Dos HoJAs ulLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.----

DOY

DE LA LUZ CARBALLIDO.
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dernex Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

10 de mayo de 2011

Reynolds Y elázqtø, 0 rozco
Prcscnte

Con fundamento en las disposiciones establecidas er¡ el contrato de servidumbre de paso de fecha 19 de
abrii de 2010 celebrado entre Re. ynolds Vel¡ázquez Orozco y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de
C.V., como euipies4 in relación ca¡ el Terreno rustico ubicado en el Paraþ dênominado 'Morelos",
Municipio Unióu IÍdalgq Ëst¿do de Oaxaca (el "Contraæ de Servidumbre de Paso'), por medio del
presente se le nolifica qug c.on efectos partir del día 28 de abril de 201 1, la titr¡la¡idad sobre la totalidad
de los derechos de Desar¡ollog Eólicos Moricanog S.A. de C.V. al amp4ro del Contrato de Servidumbre
de Paso ba sido cøida y transferida en favor de Nacional Financi€r4 Sociedad Naçional de Crédito,
InsÉifltción de Banca de Desarroìlo; Di¡ección Fiduciaria en su canicter de fiduciario bajo el Contrato de
Fideicomiso lrrevocable de Administ¡ació4 Garaatía y Fuente de Pago No. t0627, de fecha 28 de abril
de 201 l.

Atentanente,

Desarrollos S.A. deC.V
Feruando

Nicolás Bravo # 5, Col- Centro Unión Hidalgo, Oax C.P. 70150 Tel./Fax 971-719-9445

Av. Emerson 243, Píso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Mþuel Hidalgo'México, D.F. Tel-/Fax:
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ACTA:2ô,095 de

EN LA HERoICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE zARAGozA, oAXACA, siendo las dieciséis horas del día

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE l.A LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en func¡ones de Nolario Público numero Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que anle mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråiter de Apoderado General de

.DESARROLLOS 
EOUCOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANÓNMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

obieto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes'-_---.-
HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dia de hoy trece de Mayo del dos mil onæ, me conslilul en compañla del

compareciente frenle al inmueble en domlclllo conocido, en la Ventosa, Municipio de Juchltán de

Zaragoza,Oaxaca, en eJ cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido

por una peßona del sexo Masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en

donde se actúa es el domicilio del señor SERVANDO CRBTÓBAL AYALA, a lo que contestó

alirmativamente, por lo que le solicité enhevistarme con el señor SERVANDO CRISTÓBAL AYALA.-
- Acto continuo se presentó ante mi el destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivô de la presente

dillgencia y æto seguido fe notifiqué lo siguiente: ----
-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contralo de servidumbre de paso de fecha 15 de

MAZO dE 2f)1O CEIEbTAdO ENIÍE SERVANDO CRISTÓBAL AYALA Y DESARROLLOS EÓLrcOS

MEXCANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con el Teneno rustico ubicado en la parcela número

193 Z-1 P1l1 que se encuentra ubicada en ðl Ejido La Ventosa, Municipio Juchitån deZangoza, Estado de

Oaxaca (el "Conlnato de Servidumbre de Paso'), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir

del dla 28 de abtil de 2011, la titularidad sobæ la totalidad de los derechos de Desanollos Eôlicos

Mexicanos, S"A. de C.V. al amparo del Conhato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y lmnsferida en

lavor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Direoción

Fiduciaria en su caråcter de fìduciario bajo el Contrato de Fideiæmiso lnevocable de Adminisbaciôn,

Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 2011.----
- Dicho texto tuå leido por el mencionado señor SERVANDo CRFTÓBAL AYA|,.A, quien acusó de

¡ecib[do en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fraæión segunda del articulo 85 de Ia Ley del Notáriado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me mtiré de dicho lugar siendo las diecinueve horæ del dia de hoy,

instante en que concluyó la presenle

-- AGREGO UN EJEMPI.AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A' DE SU LEGAJO.-_--

- EXSTENCIA DE'DESARROLLOS EOLICoS MEXICANOS', SoCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL

VARIABLÉ. a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Públíca No.84,085 (ochenta y cuatro míl ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la te del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Llcenciado José Visoso del Valle, deb¡damente inscrita en el Regisbo Público de
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Comercio balo el Folio Mercantìl número 345207 kescientos cttarentâ y cinco mil doscientos slete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochentir y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promociön, desanollo, instalaciôn y operación de proyoctos, inve¡siones, negocios y

parques de energla eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explota{os por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, conlratos

ofciales y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctlicas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléclricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA' o "LA CENTRAL') en la República MexÌcana, por lo que tiene interés en obtener el

Arendamiento de superficles de TERRENO(s) para vedficar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instatar a su conveniencia aerogoneradores, tofies de medición de viento, y demás

infraestruclura necesa¡ia para el desanollo, construcción y oPârac¡ön del Parque Eólìco. c) Es su

iñtención establecer, desanollar y operar Centrales en un á¡ea geográÍca localizada en el ISÍMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaør (en lo sucesivo el'Área Geográfica), la cual serå delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del ptesente Contrato, señala como su domicilio

para ofr y rec¡bir toda clase de notifioaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenta, colon¡a San Mìguel Chapultepec, México, Distrito Fedeml CÓdigo Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Eravo númem clnco, Colonia Cenho, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta. -
-- PERSoNALI0AD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURRoCA, acredita ser Apoderado Generdl de'

'Desanollos Eólicos Mexiænos", Sociedad Anénima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (lreæ míl doscientos cuarenta y dos), del Vohrmen 317 (ttescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Publico número Doæienf-oó cuarenta y cualro'de

México, DÌsùito Fedeml Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la p¡otocolización el

Documento de Resoluc¡ones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de acclonistas de

"DESARRoLLOS EoLICOS MEXICANoS', Sociedad Anónima de Capital Vadable, celebrada el doce de

Enero del dos nril diez --____

- GENERALES DE LEY,- Adve¡tido por ml ds las penas en que incurre qu¡en declara con falsedad, el

compareciente manifestó serdo naconalidad española; originario de Madrid, España; vecino do México,

Disûito Federal, con habltación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en efia C¡udad; casado; nació el veinticinco de Abril de mll novocientos

sesenta y cinco; Apoderad6,-_-

-- Se ldentiñca con su tarieta de Inmigranta número 0388947 expedlda por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaría de Gobem,aclón de los Estados Unidos

-- Acredita su legal residencia en e[ paÍs con su documento mþratorÌo único del inmigrante numero

1577g76 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confanza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del Instituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO'-

YO, EL NOTAR|O DOY FE: 
--*--

-- l.- Que conozco personalmente al cornpareciente y de que a mi juiCio goza de capacidad legal pa¡a

contratar y obligarse, p(es nâda me consta en contrado

-- Il.- eue lo relacionado e inserto c,¡ncuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la
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y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leef personalmenle la presente acta, si asf lo

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al corilpareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcarces legales de su contenldo manifestó su conformidad y comprensión plena,

Írmando para constancia ante ml el dla de su

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acla por estar satisfechos todos los

requisitos legales. ----

- Al calce lirma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ ftilARTlNEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria Púþlica.-----
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMËR TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Socledad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEGALES coNstcutENTEs. vA EN Dos HoJAS uTrLES, corEJADo

Y CORREGIDO, H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA. A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

DOY F

MARIA DE LA LUZ CARBALLIDO.
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Desarro llos

10 de mayo de 2011

Serv¡ndo Cristóbal Ayala
Presentc

Atentament€,

nos S.A. de C.V

Con fundamento en las disposiciones establecidas_en el'contrato de servidumbre de paso de fecba 15 de

marzo de 20lo celebrado "ri¡".S.**¿o 
Çristóbal Afrla y Desa¡rôllos Eóliòs Me¡iicanos, S.A de

Garantia y Fuente de Pago No. 80627 ' de fecha 28 de abril de 201 l.

9.4. de C.V

Fernando

1"-v

Surroca

l'licoiás Eiravo#:/, Col üeniro.Uriió¡ Ìli'Jali¡Ð, tle>: C P.70150TÊi.iFax 971-7i3-9445

A,¡, Eme¡'sorr243, Piso 4,Coi ClÈpt'ttlepec cie los l.,{orales, L)e lS. Miguê¡ ¡dalgo ["]éxico, D.F Tel.iFax:H
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J
TOMO: 382

ACTA:26,096 de

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHIÅN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo tas dieciseid horas det dia

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALIIDO, en funciones de Notario Público númoro Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante ml comparece

el señor FERNAND0 BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de
,DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDÀD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de soiicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguíenles:

HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del día de hoy bece de Mayo del dos mil once, me constituí en compañla del

compareciente frente al inmueble con domlclllo conocldo, en la Ventosa, Municipio de Juchltán de

Zangoza, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido

por ufla persona del sexo Femenino que se enconkaba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en

donde sa actúa es el domicÌtio de la señora FELICIANA VALDIVIESO LÔPEZ, a lo que conlestó

afirmalivamente, por lo que le solicité enhevistarme con la señora FELICIANA VALDIVJESO LÓPEZ.--
-- Acto continuo se presentó ante ml la destinataria, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respecliva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo sìgulente: ---
-.- Con lundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 22 de

Junlo de 2010 celebmdo enrre FELlclAltA vAlDtvlEso LÖpEz Y DESARRoLLOS EÓL|COS

MEXICANOS, S.A. de C.V., como emprcsa, en relación con Ia Parcela número 200 Z-l P1/1 gue se

encuenba ubicada en el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán deZangoza, Estado de Oâxaca (el'Contrato

de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia 28 de abril

de 201'1, la titularidad sobre la totalidad do los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S,A. de C.V. al

ampaÍo del Conhato de SeMdumbre de Paso ha sido cedidà y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstituciôn de Banca de Oesanollo, Dlæcción Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Administración, Garantia y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 201

- Dicho texto fué feldo por la menclonada señora FELlClAl,lA VALDIVIESO L0PË2, quien acusó de

reclbido en otro ejemplar del m¡smo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expllqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de ta Ley del Notadado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retjré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy,

inslante en que concluyó la presente diligencia.---
-- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOIIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A" DE SU LEGAJO._-

-- EXTSTENCTA DE "DESARROLLoS EOLTCOS MEX|CANoS', SOCTEDAD ANONTMA DE CAPITAL

VARIABLE,- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anônima de

Capital Varìable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha pdmero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fs del Notario Público número Noventa y dos de

México, Dlstrito Federal Licenciado José Vrsoso del Valle, debidamente inscrila en el Registro Publico de
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Comerclo bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de feb¡ero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre obos: la promociön, desanollo, instalación y operación de proyeclos, inversiones, negocios y

parques de energla eolica dentro de los Estados Unidos l/exicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de tefceros. b) Se encuenha en ptoc€so de obtener los permisos, conces'tones, conlratos

ofciales y demás documentos nec€sarios para construir y operar cêntralas de generaciön Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Cenûales Eoloeléctricas (en adelante y de manerâ indistinta'LA ÇENTRAL

EOLoELÉCTRICA' o "LA CENTRAL") en la Repúbl'rca Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su convenienc¡a aerogeneradores, torres de medìción de viento, y demäs

infraestructura necesaria para el desanollo, construcción y operación del ParqLte Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográirca localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Area Geográfica), la cual seÉ delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para oír y recibh toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocíentos cìncuenta y en la calfe Nicr¡lás BGvo nùmero cinco, Colonia Centro, Unir5n Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta.

-- PERSONALIDAD.. El señor FERNp,NDO BALLESTER SURROCA, acredila ser Apoderado General de

'Desanollos Eólicos Mexicanos', Sociedad Anônima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasâda ante la fe del Notarlo Priblico número Dosclentos cuarenta y cuatrc de

México, Distrito Fedenl Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que confiene la protocolización el

Documenlo de Resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLTCOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Vadable, celebmda el doce de

Enero del dos mil

--- GENERALES DE LEY.- Advortido ¡ror mí de las p€nas en que ¡ncure quien declara con falsedad, el

compareciente manlfestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Dístrito Federal, con habitación en la calfe Emerson núme¡o doscientos cuarenta y lres, Piso cuatro, Colonia

Chapullepec Morales, de paso on esla Ciudad; casado; naciô el vointicinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinm; Apoderado.---

- Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migraciôn de la Særetaria de Gobemaciôn de los Estados Unidos Mexicanos.------
-- Acredita su legal r€sidencia en el pais con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad mlgratoria inmÌgrante cargo de confianza,

expedidaporel Subdirectordelnmignntesdel lnstltutoNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

mil

..- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA ÀL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y 6" DE SU LEGAJo -'

YO, EL NOTAR¡O DOY FE:

- f.. Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi iuicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario,

-- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documenlos originales que he tenido a la
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y a los cuales me

-- lll.. Que le hice saber al compareciente del deæcho que la Ley del Notadado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si æl lo

-- lV,- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuenciàs y alóances legales de su contenido máníbstó su ænformidad y compænsìón plena,

firmando parà cóirstancb antè mf el dia de su

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la prcsente acta pÒr estar satisfechos todos los

.t'

I

rcquisitos legales. 

- 

------DOY FE.

-- Al calce lirma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de adorizar de la Notaría Públíca---
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEGALES coNStcutENTES. vA EN Dos HoJAs ulLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H, JUCHITAN DE ZqRAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO ÐEL DOS MIL ONCE.-
DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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lO de mayo de 2011

tr'elicia ne Valdivieso Iópez
Presente

Con firndamento en las disposiciones de servidumbre de paso de fecha 22 de
junio dc 2010 celebrado e¡tre Feliciana \¡aldivieso Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de
C.V., como empresa, en relación con la parcel¿ número Z-l Plll que se encuentra ubìcada eir et
Ejido La Ventos4 Municipio fi¡chiráû de Zaragoz4 Estado de Oa><aca (el "Contrato de Servidumbre de
Paso"), por medio
titr¡laridad sobre la

del presente se Ie not¡fica que, con efectos partir del día 28 de abril de 2011, la
totaJidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo

del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,
Sociedad Naciona.l de Crédito, Instítuc¡ón de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su carácter
de fiducia¡io bajo el contrato de Fideicomiso lrrevocqble de AdministraciórL Gar-anría y Fuente de Pago
No: 80627, de fecha 28 de abril de 201 I

Atentamentg

Desarrollos S.A. de C.V
Fernando

Nicolás Bravo # 5, Col- Centro Uníón Hidatgo, Òax c.p- 701S0 Tel./Fax 971-713_9445

Av. Emerson Col- de los DelS- México, TelJFax
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Pública IVq

ToMO: 382

ACTA:26,097
del'¿*:arl¡oØ

de
EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, SiENdO IAS dla

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenlâ y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonlo lnmueble Federal, con residencia en esta Cludad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXIGANOS', SOCIEOAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios prcfesionales a efecto de dar fe de los siguientes: -----
HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy trece de Mayo del dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble sln núme¡o marcado sobre la Garretera Panamericana, de la Ventosa,

Munlcfplo de Juchltån de Zaragoza,Oaxaca, en el øal, después de habérseme dado acceso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se encontraba en el mismo, y

le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor MolsÉS TRUJILLO RUIZ, a lo

que contestô afirmativamente, por lo que le sollcité entrevistarme con el señor M0lSÉS TRUJILLO RUIZ.--

- Acto continuo se presentó ante mi el destinalario, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial rcspectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y aclo seguido le notifiqué lo sigu¡ente: ------
-- Con fundamento en læ disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 15 de

MAZO dE 2(l1(l CEIEb¡AdO ENtrC MOISÉS TRUJILLO RUIZ Y DESARROLTOS EÓUCOS MEXICANOS, S.A.

de C.V., como empresa, en relación con el Terreno rústico ubicado en fa parcela 191 Zl P1/1 que se

encuentra ubicada en el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oa<aca (el'Conhato

de Servidumbre de Paso"), por medío del presente se le notifica que, con etectos partir del dia 28 de abril

de 2011, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Moicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Contrato de Seruidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Ðesanollo, Direcciôn Flduciaria en su carácter de

fiducíario baJo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Administración, Gamntía y Fuente de Pago No.

80ô27, de fecha 28 de abrll de 201

- Dicho texto fué leldo por el mencionado señor MOISÉS TRUJILLO RUIZ, quien acusó de recibido en

otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fuê entregado. Posteriormente, le

expliqué el contenido de la fiacciôn segunda del articulo 85 de la Ley del Notaria<lo para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retirê de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy, instanle en que

concluyö la presente ¡lili¡omia

.- AGREGO UN EJEMPUR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE'DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "4" OE SU LEGAJO.--_

- EXTSTENCTA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SoCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos baþ la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sooiedad AnÓnima de

Capital Varíable, según consta en la Escritura Pùblica N0,84,085 (ochenfa y cuatro mll ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil sels, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de
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manera ¡nd¡stinta. 

-

Comercio bajo el Folio Mercanlil nrimero 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partída

80588 ochenta mil quinienhs ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre olrcs: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energfa eôlica dentro de los Estados Unidos Mexioanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuenlna en proceso de obtener los permisos, concesiones, conlratos

oficiales y demás docümentos necesarios para construir y operar centnles de generación EoloelécbÍcas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de maneÉ indistinta "LA CENTRAL

EOLoELÉc-tRlcA'o 'LA CENTRAL') an la República lvlexjcâna, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de superfcies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamlento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, lores de medición de v'tento, y demás

infraeslructura næesaria para el desanollo, consùucciôn y operæión del Paque Eólico. c) Es su

intención establecor, desanollar y operar Centrales en un área geográlìca localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " A¡ea Geográflca), la cual serå delimitada de

manem exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para ofr y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calla Gobemador Fagoega

numero ochenta, colonla San Miguel Chapultepec, México, Distrito Fedenl Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca da

-- PERSONALIDAD.- El señor FERMNDo BALLESTER SURRoCA, acredita ser Apoderado General de

"Desanollos Eólicos Mexicanos', Sociedad Anônima de Capital Variable, con la escrifura pública número

13,242 (!rcæ. mll dosclentos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veindslete

de Enero bel dos mil dlez, pasada ante la fe del Notarlo Público número Doscíentos cuaienta y cuatm de

México, Distrito Fede¡al Lioenciado Oelso de Jesús Pola Cast¡llo, que contiene la piôtocolizac¡ón el

Documento de Resoluc¡ones Unånimes adoptadæ fuera de Asamblea por la totalidad de acclonistes de

'DESARROLLOS EoLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Vadable, celebrada el doce de

Enero del dos mil

-- GENERALES DE LEY,. Advertido por mÍ de las penas en que incurre quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la c¿lle Emerson número doscientos cuatenta y trcs, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de pasg en esta Cludad; casado; nació el veinlicinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; APoderado.--

-- Se identifica con su tar¡êta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretarla de Gobemación de los Estados Unidos Mexicanos

- Acredita su legal residencia en el pals con su documento migntorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco s¡ete siete nusve siete seis, con calidad migratorla inmignnte cargo de confanza,

expedidaporel Subdirectordelnm¡granlesdel lnstitutoNacional deMigración,al veintedeMayodel dos

mil

--- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENOICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRo Y l-AS LETRAS "B y C" DE sU LEGAJO.-
-- Y0, EL NoTARlo DoY FE: 

---- l.- Que conozco personalmente al comparec¡ento y de que a mi luicio goza de capacidad legal para

contmtar y obligarse, pues nada me consta en conlrario. -----

- ll.- eue lo relacionado e jnserto concuerda fielmente con sus documentos origlnales que he tenido a la
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cuales me

-- lll,. Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de Jeer perconalmente la presente acla, si asi lo

-- lV.- Que LEl, EXPLIAUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mi el día de su fecha.-

- ACTO CONIINUO, AUToRIZO DEFINITIVAMENTE la pæsente acta por estar satisfechos todos los

requisÍtos legales.

- Al calce firma personal de: FERi'IANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante ml; LUZ MARTINEZ

C.- El sello de aulorizar de la Nobrla Pública.----
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital

Varíable, pARA Los FTNES LEcALES coNStcutENTES. vA EN Dos HoJAS uTtLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGoZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DoS MtL ONCE.----

MARIA DE LA CARBALLIDO.
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10 de mayo de 2011

Moisés Truiillo Ruiz
Presente

Con fundamento en las disposiciones de servidumbre de paso de fecha 15 de

m¡rzo de 2010 celórado entre Moisés Trujitlo Ruiz y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A de C.V.,

su ca¡ácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Admi¡isuaciórq Garantía y
Fuente de Pago No. 8062?, de fecha 28 de ab¡il de 20ì l.

Àtentamente,

S.A deC.V
Fernando

Nicotás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hìdalgo. Oar C.P. 70150 Tel.iFax 971-713-9'145

Av- Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo Méico, D.F. Tel-/Fax
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EN l.A HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA" siendo las dieciséis horas del dfa

viemes fece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE l:A LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Pabimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácler de Apoderado Genenl de

,DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objefo de solicltar mis servicios- prrjfesionales a efecto de dar fe de los siguientes: 

------.--=-HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dia de hoy trece de Mayo del dos mil once, me constitui e; compañla del

comparecienta frente al inmueble sln número marcado en Ia Calle Allende, de la Ventosa, Municipio de

Juchltán de Zarâgoza, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inrnueble,

fui atendido por una persona del sexo Masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el

inmueble en donde se actúa es el domicillo del señor JosÉ ALBERTo LÓPEZ TRUJILLo, a lo que

contestô afirmalivamente, por lo que le solicitê enlrevistarme con el señor JoSÉ ALBERTo LÖPEZ

ftrilíll^__

- Acto continuo se presentó ante mí el destinatario, ante quien me identifiquê como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le not¡liqué lo siguiente: ---
-- Con lundamento en las disposiciones establecidas en el conkato de servidumbre de paso de fecha 28 de

Jullo de 2010 celebrado enbe JosÉ ALBERIo LÓPEZ TRUJILLO Y DESARROLLOS EÖLGOS

MEXICANOS, S,A. de C.V., como empresa, en relación con Ia Parcela nÚmoro 199 Z'1 Pll1 que se

encuentra ubicada en el Çido La Ventosa, lvlunicipio de Juchitán de Zangoza, Estado de Oaxaca (el

"Contato de Servidumbre de Paso'), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir dal dia 28

de abril de 2011, la tìtula¡idad sobre la totalidad de los derechos de Desarmllos Eólicos Mexicanos, S.À de

C.V. al amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y lransferida en favor de Nacional

Financiera, Soc¡edad Nacional de Crédito, lnstituciôn de Banca de Desarrollo, D¡recciôn Fiduciaria en su

carácter de fiduchrio baio el Contrato de Fideícomlso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de

Pago No. 80627, de fecha 28 da abill de 2011

-- Dicho texto fué leido por el mencionado señor JOSÉ ALBERTO LÓPEZ TRUJILLO, quien acusó de

recibldo en otro ejemplar del mlsmo, el cual doy fe concuerda con e[ ejemplar que le fué entregado.

Posleriomente, le expliquê el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dla de hoy,

instante en que concluyô la pæsente diligencia.---
--- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRIÎO DE NOTIFICACION AL APENDICË DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A' DE SU LEGAJO._

.- Ð(|STENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.. a) Es una persona moral constltuida de conformidad con laS layes de los Eslados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de 'DESARROILoS EOLICOS MEXICANOS", Socledad Anónima de

Capital Variable, según consla en la Escritr¡ra Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primem de fubrero del dos mil sels, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de
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México, Ðisbito Fedeml Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro PÚblico de

Comercio bajo el Folio Mercant¡l número 345207 trescientæ cuarenta y cinco mil doscientos s¡eto, Part¡da

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo obieto es

entre otrcs: la promociôn, desanollo, instalación y operaoión de proyectos, invesiones, negocios y

parques de energia eôlica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenla de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtenel los permisos, concesìones, contratos

olìciales y demás documenlos necesarios para construh y opelar cenlrales de generaciÓn Eoloelécticas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y do manora indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o'LA CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene inteés en obtener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) pan verificar su viabílidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda lnsblar a su conveniencia aerogenemdores, tones de mediciôn de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desanollo, conshuølón y operaciôn dol Parque EÓlico. c) Es su

inlención establecer, desanollar y opemr Centmles en un área geogÉfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca {en lo sucesivo el 'Area Geográfic€), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para ofr y ræibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonÌa San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Codigo Postal once mil

ochocientos c¡ncuenta y en la calle N'lcolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unió¡ Hidalgo Oaxaca de

manem indistinla.

- PERSONALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredlta serApoderado General de

"Desanollos Eóllcos Mexicanos', Sooiedad Anónima de Capital Variable, con la escritura ptibfica númeto

13,242 (tece mil dosclenlos cuarenta 'f dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscienlos cuarenta y cuatro de

México, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolizæión el

Documenlo de Resoluciones lJnánimes adoptadas fuera de Asamblea por Ia totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICA¡{OS', Sociedad Anönima de Capital Vadable, celebrada el doce de

Enero del dos mil

-- GENERALES DE LEY.- Advertido por ml de las penas en que incurre quien declara con falsedad, el

comparecienfe manifesló se¡ de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuaænta y lres, Piso cuabo, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esla Ciudad; casado; nacló el veinlicinco de AbrÍl de mil novecientos

sesenla y cinco; Apoderado.---

- Se identjfica con su tarieta de inmigrante número 03E8947 expedida por el lnslifuto Nac¡onal de

Migración de la Secretarla de Gobemación do los Estados Unidos Mexicanos.-----

-- Acredita su legal residencia en el pals con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con oalidad migratofia inmigrante cargo de confanza,

expedidaporel Subdireclordelnmigrantesdel lnstitutoNacional deMigraciôn,el veintedeMayodel dos

mil

-.- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y G" DE SU LEGAJO

_--- YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l,- Que conozco personalmente aL compareciente y de que a mi juicio goza de capacídad legal para

conlratar y obligarse, pues nada me cc,nsla en conttario.
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lo relacionado e inserto concuelda fielmente con sus documentos originales

vista y a los cuales me

-- lll.- Que le hlce saber al compareclenþ del derecho gue la Ley del Notariado del Eslado de Oaxaca le

concede de leer personalmenle la presento acta, si asl lo

lvô,

¡

'l'f
/

- lV.. Que LEl, Ð(PLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enlerado del valor,

consecuenclas y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión pleoa,

frmando para conshncia ante mi el dfa de su fecha --

- ACTO CoNTINUO, AUToRIZO DEFINITIVAMENTE la presanle acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. --

-- Al calce îrma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica,- Ante mf: LUZ I\4ART|NEZ

C.- El sello de autodzar de la Notarfa

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEcALEs coNSIGUTENTES. vA EN Dos HoJAs ulLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-

DOY

MARIA DE I.A LUZ MARTINEz CARBALLIDO.
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Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conrrato de servidumbre dè paso de fech¿ 28 ¿e
julio de 2010 celebrado entre José Alberto López Trujillo y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de
C.V., como empres4 en ielación con la Parceta número 199 Z-l Plll que se encuentÍa ubicad¿ en el
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10 de rneyo de 2011

José,{.lberto López Trujillo
Presente

Atentamente,

Desarrollos
Fernando

tli.}Ë ii 1\. ii*" í.,:.i¡'.

D.F- TelJFax

S.A. de C.V

Nicolás Bravo # 5, col. çentro unión H¡dalgo, oax Ç.p. 70150 Tel./Fax 97.1-zf g-944s

Av. Emerson 243, P¡so 4, Cot. Chap.rttepec de los Morales, Detg. Miguel Hidalgo Méico,
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EN LA HERoICA CIUDAD DE JUCHIÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las dieciseis horas del dla

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público núrnero Cuarenta y uno del Estado de Oaxæa y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mf comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apodendo General de

'DESARROLLOS EOLTCOS MEXCANOS", SOCTEDAD ANÓN|MA DE CAP|TAL VAR|ABLE, con el

objeto de solicitar mis servlcios profesionales a efecto de darfe de los siguiente5: 

---:---___-HECHOS

- Siendo las diecislete horas del dfa de hoy tece de Mayo de dos mil once, me çonstituí en compañia del

compaæciente frenle al inmueble con domicllio conocldo, de la población de La Ventosa, Oaxaca, en el

cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendldo por una persona del sexo

masculino que se encontraba en el mlsmo. y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio

del señor ANIBAL TRUJILLO RUIZ, a lo que contesló aflrmativamente, por lo que le solicité entrev¡slarme

con el señorAN|BAL TRUJILLO RUIL---------
-- Acto continuo se presentó ante mi una persona del sexo masculino que dijo llamarse JOSE ALBERTO

LÓPU TRUJILLO y ser sobrino del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta

y uno del Eslado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expllqué el motivo de la presente dilþencia.

Dicha persona me informó gue el señor ANIBAL TRUJILLO RUIZ no se enconlraba peÍo que con él se

podfa entender la presente diligencia, por lo que según lo estaþlecido en el artículo 85 fracción Vl inciso B)

le hago entrega de una cib de espera pera que el señor ANIBAL TRUJILLO RUIZ, me espere a las

dieciocho horas de hoy mismo viemes trece de Mayo del dos mll once, para hacele la notificación.-----

-- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho honas, regresamos al mismo domicilio del señor

ANIBAL TRUJILLO RUIZ conforme a la clta de espera que se le habia dejado. Al pregunlar por él

nuevamente nos recíbe el señor José Alberto López Trujillo y nos ìnforma que el señor ANIBAL TRUJILLO

RUIZ aún no ha regresado, por lo que le notiliquê lo siguiente:

-Gon fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha I de

AbrII dE 2l¡I(l CEIEþrAdO ENbC ANIBAL TRUJILLO RUIZ Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS, S.A.

de C.V., como emprese, en relaciÖn con la Parcela númem 189 z-1 PÎl1 que se encuentra ubicada en el

Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de Servidumbre de

Paso'), por medio del presente se le notilica que, con efectos parth del día 28 de abril de 2011, la

titularidad sob¡e la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Faso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Credito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caÉcler de ftduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abrll de 201 I

-- Dicho texto tué leldo por el mencionado señor JORGE ALBERTO LÓPEZ TRUJILLO, qulen acusó de

reclbldo en otro eJemplar del mlsmo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posleriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del artlculo 85 de la Ley del Notariado para
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el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me Êtirê de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy,

instante en que concluyó la presente diligencia

-- AGREGO UN EJEMPI.AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A'' DE SU LEGAJO._

--- EXISTENCIA DE'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANoS", SoCIEDAD ANONIIIA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral conslituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cualro mil ochenta y cinco)' de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licencìado José Visoso del Valle, debidamente inscdta en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cirrco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochanla y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desarrollo, instalación y op€fi¡c¡ón de ptoyectos, lnversiones, negocios y

parques de energla eólica denlro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explolados por cuenta propia o

por cuentâ de terceros. b) So encuenha en proceso de obtener los permisos, concesiones, confabs

ofciales y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generaclón Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indislinta "LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA' o "LA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que tiene inteÉs en obtener el

Anendamiento de superf¡c¡€s de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tores de medición de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desarrollo, 'construcción y operaciôn del Parque Eólico. c) Es su

intención ostablecer, desanollar y operar Centnles en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el 'Ärea GeogÉfica), la cual serå delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para olr y recibir toda olase de notificaclones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mi¡

ochocientos cincuenta y en la calle Nìcolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta

--- pERSONALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado óeìeral de

"Desanollos Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la esciitura pública número

13,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

México, Dist¡ito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolizacìón el

Documento de Resoluciones Unánirnes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Gapital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil

--- GENERALES DE LEY.. Advertido por mí de las penas en que incune qu¡en declara con falsedad, el

comparcciente manifestó ser de nacionalìdad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson niimero doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapuitepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinæ de Abril de mil novec'entos

sos€ûta y cinco; Apoderado.----__
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-- Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretarla de Gobemación de los Estado Unidos

-- Acredita su legal residencia en el pafs con su documento migratorio únlco del inmigranle numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siele seis, con calidad migntoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lrimigrantes del lnstih¡to Nãcional de Migraciön, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REG|STRO Y l-AS LEIRAS ',B y c" DE SU LEGAJO.---_
__--- YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- Que conozco personalmente al compareclente y de que a mi juiclo goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en conhario. -___-
-- ll.' Que lo relacionado e inserto concuerda fielmenle con sus documentos originales que he tenldo a la

vísk y a los cuales me

-- lll.'Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxæa le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo desea._____

-- lV" Que LEI' EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al comparecíente, quien enterado del valoc

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad ! comprensión plena,

firmando para constanciå ante mi el dfa de su fecha.----

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITTVAMENTE la presente acta por estar salisfechos todos los
requisitos legales. 

---

- Al calce firma pensonat de; FERNANDO BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Anle mf: LUz MARTINEZ

C.- El sello de aulorizar de la Notaria
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t--ooS A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

.DEsARRoLLos Eollcos MEXlcANos", sociedad Anónima de capital
variable, pARA Los FINES LEGALEs coNsrcurENTEs. vA EN Dos HoJAs urlEs, corEJADo
Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-

DOY

MARIA DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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demex Desarrollos Eól nos S.A. de C.V

l0 de mayo de 20ll

Anibal Trujillo Ruiz
Presente

Con fundamento en las disposjciones establecid
abäi de 2010 celebrado'êitrã Anibal Trujillo
como empresa, en relación con la parcela número
Ventosa, líunicþiä ft-õñitrán lrc Zaragoza" Estado
por medio del presente se le notifica qug
so-bre la totatidad de los derechos de D'Contrato de Serviduubre de paso ha sido cedi
Socicdad Nacional de Credíto, Institución de Ban
de ñduciario bajo el Contrato de Fideicomiso
No. 80627, de fecha 28 de abril de 20 I l.

Atentâmeutq

Desarrollos S.A deC.V
Fernando

NÍcolás Bravo # 5, cor. cenrro unión Hidargo, oax c,p- 70r50 Ter,¡Fax g71-7r&g44s

Av. Emerson 243, Piso 4, Cof- Chapultepecde los Morales, Miguef México, D.F- Tel-/Fax
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ACTA:26, 099

EN LA HEROICA ctUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGoZA, oAXAcA, siendo las dleciseis horas del dia

viemes treoe de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público nûmero Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonlo lnmuable Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparcce

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA" con el carácter de Apoderado General ds

,DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS'" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del día de hoy bece del Mayo de dos mil onee, me constitul en compañia del

mmparecienle frente al inmueble sin número marcado en la Calle Allende, de la Ventosa, Munlclplo de

Juchitán deZeragoza, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble,

fui atendido por una pesona del sexo Masculino que se encontaba en el mismo, y le preguntê si en el

inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor JOSÉ ALBERTO LÓPEZ TRUJILLO, a lo que

contesló afirmativamente, por lo que le solicité entrevistarme con el señor JoSÉ ALBERTo LÖPEZ

-- Acto continuo se presentó ante ml el destinatario, ante quien me ldentifìqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motìvo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente: 

--- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 28

de julio de 2010 celebrado entre JOSÉ ALBERTo LÓPEZ TRUJILLO Y DESARROLLOS EÓUCOS

MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, ên relación con la Parcela número 171 Z-1. P1ll que se

encuentra ubicada en el Ejido La Ventosa, Municipio de JuchiÉn de Zangoza, Estado de Oaxaca (el

"Cont¡ato de Servìdurnbre de Paso'), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia 28

de abril de 2011, la titularidad sobre la totalÌdad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de

C.V. al amparo del Contrato de Servidumbe de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional

Financiera, Sociedad Nacional de Crêdito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su

carácter de fìduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Adminiskaciôn, Garantla y Fuente de

Pago No. 80627, de fecha 28 de abdl de 2011 .- ---'--:-'-'-

- Dicho texto fué leldo por el mencionado señor JoSÉ ALBËRTo LÓPEZ TRUJILLo, quien acusó de

recibido en oho ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posleriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado pan

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retirê de dicho lugar siendo las diecinueve homs del dia de hoy,

instante en que concluyó la presente

-- AGREGO UN EJEMPI-AR DÉL ESCRITO DE NOTIFICAC¡ON AL APENDICE DE ESTE VOLUMËN'

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A" DE SU LEGAJO.-

-. EXISTEHCIA DE'DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE.CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una pemona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominaciôn de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consla en la Esc¡itura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y clnco), de

fecha primero de febrem del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público númerc Noventa y dos de
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Mêxico, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, deb¡damente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercanúl número 345207 treæientos cuarenh y c¡nco m¡l doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, do facha siete de febrero del dos mil seis, cuyo obieio es

entre otros: la pnomoción, desanolìo, insblación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energia eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotadæ por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los pennisos, concesiones, contaios

of¡ciales y demás documentos necesafios para construir y operarcentrales de generacion Eoloeléctícas, o

sea parques E6licos o Cenfiales Eoloeléctricas (en adelante y do manera indislinta "l-A CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o 'LA CENTRAL') en la República [4exicana, por lo que tiene interés en oblener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de apmvechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, forres de medición de viento, y demás

infraestruclura necesaria para el desanollo, const¡ucción y operación del Parque Eólico. c) Es su

inlenclön establecer, desanollar y operar Cenlrales en un âroa geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geogråfica), la cual serå delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presenle Contrato, señala como su domicilio

para ok y recibh toda clase de notifcaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepeo, México, Distrito Federal CÖdigo Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera lndistinta.

-- PERSoNALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado Gene¡al de

'Desanollos Eólicqs Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (trece mil doscientos cuarenla y dos), del Volumen 317 (trescienlos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Méioo, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

'DESARROLLoS EoLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebnda el doce de

Enero del dos mil

-- GENERALES DE LEY.. Advertido por ml de las penas en que incune qulen declara con ialsedad, el

comparecienle manifesto ser de nacionalidad española; orþinario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitacÍón en la calle Emerson núme¡o dosc¡entos cuarenh y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales. de paso en esta Ciudad: casado; nacjó el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco;

-- Se ¡dentifica con su ladeta de inmigranto númem 0388947 axpedida por el lnslituto Naclonal de

Migración de la Seoretarla de Gobemación de los Estados Unldos

- Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigranle numero

1577976 uno cinco siete slete nueve siete seis, con calidad migrâtoila inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-. DE LOS CUALËS AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO'-'

-_..- YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l.- Que conozco personalments al compafeciente y de que a mi juicio goza de capecidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario
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Que lo relacionado e inserto concuerda felmente con sus documentos oríginales que he tenido a la

vista y a bs cuales me tem¡to.----

-- lll,- Que le hice saber al compareciente del deæcho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo desea.--

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente âcta a[ compareciente, quien ente¡ado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifesto su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mi el dia de su

- ACTO CONTINUO, AUT0RIZO DEFINIÍIVAMENTE la pæsente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. ----

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESIER SURROCA.- Rúbrica-- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notarla

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MËXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FrNEs LEcALES coNStGUtENTEs. vA EN Dos HoJAS ulLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA; OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-.

DOY

DE I.A LUZ MARÏINEZ CARBALLIDO,

Ao, l8 dG Ecplletbr¿ ¡Yo. It.,'l
Jf,ctlld¡, oar.
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10 de mayo de 2011

José Alberto López Trujiìlo
Prescnfe

Con fundameirto en las disposiciones estabtecidas en el contrato de servidumbre de pas: de fecha 28 de
julio de 2010 celebrado entre Jose Atberto López Tnrjillo y Desarrollos Eólicos Mexicaaoq S.A. de

C-V., como empres4 en relación con la Parcela número 171 Z-l Pl/l que se enarenta ubicada en el
Ejido La Ventos4 Municipio de luchitån deZaragozz,Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre
de Paso"), por medio del presente se le noúfice que, con efectos partir dd día 28 de abril de 2011, la
únrlaridad sobre la tot¡lidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al artrparo
del Contratô de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financier4
Sociedad Nacionil de Credito, Institr.¡c¡ón de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su caráder
de fiduciario bajo el Conrato de Fideicomiso lrrevocable de Administraciór¡, Gara¡tía y Fuente de Pago
No- 8M27, de fecha 28 de abril de 201I

S.A. de C.V

Nicolás Bravo # 5, Col- Centro Unión Hidalgo, Oa)( C.P. 70150 Tel./Fax 971-713-9145

Av. Emerson 243, Piso 4, Col- Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hídalgo Méx-co, D.F. Tel-/Foc



i,{*l
Ë

s LÊ$r¿¿¡Êjls!:À È.n$rr¡({. I,

il+.¡lt têzw

a,ú ú!x.? J ilil$ rn, r:i¡ r r !

I<HEX01 62802<<'l < <4:.:a {< .;':' <-:
6 t04U58$1 20¿, 1 TTBESP¿ç <.: << -i<{.i L q
RÄ¡ r FÂI FeLçilÞArì( À<<If:tilJÁ,.¡tìIr.:.-.

i,.i'L\

xù
52

'9.l



::i ,



, -Ë'ri,æl ',.Hll! 
,

fË 4:¡: ': ,

lvvr ts¡ttr il:rArr ¡
øøcplg:

I'lo.¡t{ IE¡@

Ð.d:¡ìï¡ lnrù':d. r.rr:¿ rr

Ìr,' i,,::!¡:Jrlt!:h..t4r.r J ¡

Iti4aX!'!ó2802<< l<<{<".r:.i i\.. i. '.,
ó lù4258F120/r 1 4 gI Fp< ( <{ < '-!<{./1.].1P.4l t .tç rFF<îltF!?r'¡f A(<iirjÉitútr¡brri. (

1ç(ì5 11

;

o,¿
x
Þ

z
..t



.t

þ:



I3ltAI[ 20fl

- ",,i" 
',' ,' ':;' "' 

' i- 
'

g). a,,4'. tb g* tr a/b,b'*
NO TIINIA PA B LICA NA M. 4T
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TOMO:382

ACTA:26,113

t'lra E.
Pública /V6.
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I
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGoZA, oAXACA, s¡endo las dieciseis horas del dla

v¡ernes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comperece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderdo General de
,DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes: --

-- Siendo las diecisiete horas del dfa de hoy lrece de Mayo de dos mil once, me conslituf en compañía de1

comparecienle frenle al ínmueble sln número de la Avenlda Cándido Lucho, en la población de La

Ventosa, Oaxaca, en el cual, después de hatÉrseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido

por una persona del sexo masculino que se enconlraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en

donde se actúa es el domicilio de la seño¡a GORGONIA TRUJILLO LÖPFZ a to que contestó

afirmaüvamente, por lo que le solicité entrevistarme con la æñora GORGONIA TRUJILLO LÖPEZ.---*-

- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo masculino que dijo llamarse JEHU GOMEZ

LOPEZ y ser nieto de la destinataria, ante quien me identiliqué como Notario nrimero Cuarenta y uno del

Estado de Oexaca con la cædencial respectiva y le expliqué el motivo de la presenle diligencia. Dicha

persona me informÓ que la señora GORGONIA TRUJILLO tÖpEZ no se encontraba pero que con él se

podia entender la pæsente diligencia, por lo que según lo establecido en el artlculo 85 fracción Vl inciso B)

le hago entrega de una cib de espen para que la sefiora GORGONIA TRUJILLO LOPEZ, me espere a las

dieciocho horas de hoy mismo viemes tece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.------

- Continuando con la díligoncia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio de la señora

GORGONIA TRUJILLO LOPEZ confo¡me a la cita de espera que se le habla dejado. Al pr€guntar por ella

nuevamente nos recibe el señor Jehú Gómez López y nos informa que la señona GORGoNIA TRUJILLO

LOPEZ aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el mntrato de servidumbre de paso de fecha 27

de agosto de 2010 celebrado entre GoRGoNIA TRUJTLLO LÓPEZ Y DESARROLLOS EÓL|COS

MEXICANOS, SÂ. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela númem 177 2.1 Pf/1 que se

encuentra ubicada en el Ejido La Ventosa, Municiplo Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el "Contrato

de Servídumbre de Paso), por medio del presente se le notifica que, con efectos partlr del dia 28 de abrll

de 201'1, la tituladdad sobre la toþlidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A, de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y hansferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Credito, lnstilución de Eanca de Desarollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abrll de 2011.-----

- Dicho texto fué leldo por el menclonado señor JEHU GOMEZ LOPEZ, qulen acusó de reclbido en ot¡o

ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda æn el ejemplar que le fué entregado, Posteriormente, le

explþué el contenido de la fracción segunda del artfculo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de
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iendo las diecinueve horas del día de ho5 instante en que

' 
**;;.*;. ^-'."*;r'.'.'J'*

Y LETRA "A'DE SU LEGAJO.

OS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE GAPITAL

ida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

OLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

blica N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

da ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

del Valle, debidamenle inscrita en el Registro Público de

lrescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

e fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo obieto es

ión y operaoión de proyectos, inversìones, negocios y

Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

proceso de obtener los permisos, concesiones, conbatos

onstruir y operarcenhales de generación Eoloeléctricas, o

cas (en adelante y'de manera indistinta 'LA CENTRAL

epública Mexicana, por lo que tiene interés en oblener el

ara verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

onstrucción y operación del Parque Eólico. c) Es su

rales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

cesivo el 'Área Geográfica), la cual serå delimitada de

s efectos del presente Conlrato, señala como su domicilio

documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

tepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

o número clnco, Colonia Centro, Uniôn Hidalgo Oaxaca de

;;;;-*;;;;;-,^;"";;;
nima de Capital Variable, con la escritura pública número

I Volumen 317 (trescienlos diecisiete), de fecha veintisiele

I Notario Público númerc Doscienios cuarenta y cuatro de

Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

adas fuera de Asamblea por la total¡dad de accionistas de

iedad AnÓnima de Capital Variable, celebrada el doce de

.;;;,,'*;;;;,-*;;.'*.
spañola; originario de Madrid, España; vecino de México,

on número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro' Colonia

. :::Ï: ::i I :::Ï::::l::1ï:Ï::
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identifica con su larjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el Instituto Nacional de

Migración de la Secretarfa de Gobemación de los Estado Unldos Mexicanos.------
-- Acredita su legal res¡denc¡a en el pafs con su documento mþratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siele nueve siete seis, con calklad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida pot el Subdirector ds lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.---

-- Y0, EL NoTAR|o DOY FE:

-* l.- Que conozco personalmente al comparæiente y de que a mi juicío goza de capacidad legal pana

contratar y obligarse, pues nada me consta en conhario.

- ll.- Que lo refacionado e ¡nserto concuerda felmente con sus documentos originàles que he tenido â la

vista y a los cuales me

- lll., Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así le flees¿.----
- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante ml el dla de su

'- AGTO CONTINUO, AUTORJZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. ---

-- Al calce lirma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARIINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notarla Públlca.---
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEGALEs coNstcutENTcs. vA EN Dos HoJAs uTtLES, coTEJAoo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEI DOS MIL ONCE..----

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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Desarrollos Eólicos h¡lexicanos S.A de C.V.

10 de mayo de 20Il

Gorgonia Trujillo López
Presente

Çon fundameuto en las disposiciones est¿blecidas de servidumbre deaaso de'fecba27 d,eagosto de 2010 celebrado €ntre Gorgonia Trujillo L6pez y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. deC.V., como empress, en relación con la Parcela-nÉmç¡e¡-,17'I Z-l pl l l que se encuentra ubicada.en elEjido La Ventosa, Municþio Juchi¿in de Zaragoz4 Estado de Oaxac¿ (el "Contato de Servidumbre dePaso'), por medio del presente se le notifica que, cotr efectos pafir del día 2g de abril de 20tl, latitularidad sobre la toølidad de los derechos de Desa¡rollos Eólicos Mexicanos, S..4r de C.V. aI amparodel Contrato de Servidumbre de Pago ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Firanciera,Sociedad Nacion¿l de Crédiûo, I¡rstitución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su carácter
de ñduciario bajo el Contato de Fideicomiso krevocable de Administación, Garantía y Fuente de pago
No. E0627, de fecha2S de abril de 201 I

Ateûtamente,

Desarrollos S.A. de C.V
Femando

Nicolás Braro # s, cor. centro unión Hidalgo, oar c.p. 70150 TelJFax gll-lr¡ssrs
Av. Eme¡son 243, 4, Col- de los Hidalgo eJJFax
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCH|TÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo |as dieciseis horas de| día

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE I-A, LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funcíones de Notario Públim número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencja en esta Giudad, HAco CONSTAR que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profusionaies a efecto de darfe de los sþuientes: 

-
HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del dia de hoy trece de Mayo del dos mil once, me c¡nstitui en compañía del

compareciente frente al ínmueble sin número marcado en la Avenida lgnacio Allende, de la Ventosa,

Municipio de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en el cuaf, después de habérseme dado acceso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo Femenino que se encontraba en el mismo, y

le pregunté si en el inmueble en donde se actua es el domicilio de la señora G.LORli\ LÓPEZ

ALTAMIRANO, a lo gue contestó afirmativamente, por lo que le solicitê entrevistamle con la señora

GLORIA LÓPEZ ALTAMIRANO.-
- Acto continuo se presentó ante mí la destinatarÍa, ante quien me identifiqué como Notado númem

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credancial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguiCo le nolifiqué lo s¡guiente: 

---- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conkato de servidumbre de paso de fecha 12

dE OCtUbrê dE 2010, CEIEbTAdO CNÍE GLORIA LÓPEZ ALTAMIRANO Y DESARROLLOS EÓLICOS

MEXCANOS, SA. de C.V., como empresa, en ¡elación con la Parcela número 165 Z-1 Pl/1 que se

encuenlra ubic¡da en el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitá'n deZangoza, Estado de Oaxaca (el "Conbato

de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del día 23 de abril

de 201l, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eôllcos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédíto, Institución de Banca de Desanof¡o, Dí¡ección F¡duc¡aria en su caråcter de

fduciario bajo el Contrato de Fîdeicomiso lrrevocable de Administraciôn, Garantía y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 201 J,

-- Dicho texto fué leído por la mencionada señore GLORIA LÓPFZ ALTAMIRANO, quien acusó de

recibido en otro e¡emplar del misrno, el cual doy fe æncuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriomente, le expliqué el contenido de la fiacción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy,

instante en que concluyó la presente

- AGREGO UN EJEMPT-AR DEL ESCRITO DE NOTIFICAGION AL APENDICE DE ESTE VOLUIVIEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A' DE SU

- EXISTENCIA DE'DESARROLLOS EOLICOS MÐ(CANOS', SOCIEDAD ANONIMÁ DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conform¡dad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominaciôn de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónirna de

Capital Variable, según consb en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuabo mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de
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México, Disffio Federal Licenciado José Visoso def Valle, debidamente inscdta en el Regisko Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil nûmero 345207 tescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, PartlTa

80588 ochenb mil quinienios ochenh y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, atyo objeto es

entre ottos: la promoción, desanollo, instalación y operacíôn de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por atenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuenba en proceso de obtener los permisos, ooncesiones, contratos

oñciales y demás documentos necesarios para consfuir y operar cenfales de generación EoloelécÛicas, o

sea parques Eólicos o Centa¡es Eoloelecticas (en adelante y de manera ìndislinta'l-A CENTRAT

EOLOELÉCTRICA" o'¡4 CENTRAL') en fa República Mexicana, por lo que tiene interés en oblener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) para veñficar su viabilidad de aprovechamìento y en su caso

en las cuales pueda inslalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medieión de vienþ y demås

infraeshuctura necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanoltar y operar Cenbates en un área geográfca localizada en ef ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Eshdo de Oaxaca (en lo sucesivo el " Áæa Geografica), la cilal será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del prêsente Confato, señala como su domicilio

para o¡r y rccibir toda clase de notificaciones y documentos, el ub¡cado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Dist¡ito Fede¡al Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravc número cinco, Colonia CenÙo, Unión Hiðalgo Oaxaôa de

manera indistinta.

- PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BAIIESTER SURROCA, acredita ser Àpoderado General de

.Desanollos Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la æcdtura pública número

13,242 (tæe mil dosclenbs cuarpnb y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisietQ, de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscìentos cuarenh y cuatro de

México, Disträo Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene Ia protocolización el

Documenlo de Resoluciones Unânimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICoS MEXICANO$, Sociedad Anonima de capihl Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil dieL-
- GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que íncurre quie¡ declara con fafsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalÌdad española; orþinario de Maddd, España; vecino de Mêico,

Distito Federal, con habitacion en la calle Emerson núme¡o doscientos cuarenta y tes, Piso cuabo, Colonia

Chapultepec Momles, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veintícinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco;

- Se identifica con su tafeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Mignción de la Secretarría de Gobemación de los Eshdos Unidos Mexicanos'

- Acredita su legal residencia en el pais con su documento migraiorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cago de confianza,

expedidaporel Subdirectordelnmigrantesdel lnsfit¡ioNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN. BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y tAS LEIMS "B v C" DE SU LEGAJO'-

--YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capac¡dad legal par¿

conbatar y obligarse, pues nada me consia en contrario ---
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Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que ala

v'sta y a los cuales mé remito.

- lfl.- Que le hice saber al comparecíente del derccho que la Ley del Notariado del EsÞdo de Oaxaca Ie

concede de leer personalmerb la presente acta, si asi lo

- IV,- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la pæsente acta al compateciente, quien enterado del valor,

consecuenciæ y alcances legales de su contenido manifestô su conformídad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mi el día de su fucha.

- ACTO CONTINUO, AUTORI¿O DEFINIÍIVAMENTE h presente acla por estar satisfechos todos los

requisilos legales,

DOY FE----
- Al calce lirma personal de: FERNANDO BALTESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ ì/ARTINEZ

C.- Elsello de autorizarde la Notaría Pública.

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEGALES coNstcutENTES. vA EN Dos HoJAs uÏLEs; corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE Z\RÁGOZA, OAXACÀ A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

DOY

MARIA DE LA LUZ CARBALLIDO.
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10 de mayo de 2011

Glorie Lrópez Alt¡mirano
Presente

Con fi¡ndamento en las disposiciones establecidas an confato de servidurnbre de paso de fecha 12 de
octubre dc 2010, celebrado entre Gloria López AJtamirano y Desarrollos Eólicos Mexicanol S.A de
C.V., como empres4 en relación con là Parcela número 165 Z-l Pl/t que se encuerrtra ubicada en el
Ejido I-a Ventos4 Municipio Juchitán de Zarzgoa, Estado de Oa:<aca (el 'ContraJo de Servidumbre de
PasoJ, por medio del preseote se le notific¿ qug con dectos pa¡tir del día 28 de abril de 20II, la
útrlaridad sobre la totalidad de los derechos de Desa¡rollos Eólicos Me>ricanos, S.A de C.V. al amparo
del Co¡t¿¡o de Servidumbre de Paso ha sido cedida y trar¡sferida en favor rie NacionâI Fina.nciera,
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Ba¡ca de Desa¡rollo, Dirección Fiducia¡ia en sr carácrer
de fiduciario bajo el Confi¿to de Fideicomiso lrrevocable de Administración, Garartía y Fuente de Pago
No. 8Có27, de fecba 28 de abril de 201 I -

.{tentåmentq

S.A. de C-V
Fer¡ando

./¿n*Zrl

Av-

Nicolás Br¿vo # 5, Col- Ceßtro Uníón Hidalgo, Oax C.p_ 70150 Tel./Fâx g71_71ïU4S

de los D.F. .lFax
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TOMO: 382

ACTA:26,101 de

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHIÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las diecisêis horas del dia

viemes trcce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINËZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Pùblico númem Cuarênta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante ml æmparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado Genenl de

.DESARROLLOS 
EOLICOS MEXICANOS" SOCIEDAD ANÓMMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dia de hoy trece de Mayo del dos mil once, me constituí en compañía del

compareciente frente al inmueble sln nrlmero marcado en la Ayenida lgnaclo Allende, de la Ventosa,

Munlclplo de Juchltán de Tanagoza, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al

mencionado inmuebls, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se encontraba en el mlsmo, y

le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor FRANCISCO JAVIER LÓPE

HERNÁNDEZ, a lo que contestô afirmativamente, por lo que le solicité enlrevistarme con el señor

FRANCISCO JAVIER LOPEZ HERNI¡P62.--__
-- Acto continuo se presento ante ml el destinatado, ante quien me idenb'fìqué como Notario nrlmero

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presenle

diligencia y acto seguido le notifiquê lo siguiente: ----
- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conúato de servidumbre de paso de fecha 15

de mazo de 2(l1O celebrado entre FRANCISCO JAVIER LÓPEZ HERNANDEZ Y DESARRoLLoS

EÓLICOS MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 158 Z-1 pl/l que

se encuentra ubicada eh el Ejido La Venlosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el

"Conbalo de Servidumbre de Paso'), por medio del presente se le notifica que, con efeclos partk del tlla 28

de abril de 201 l, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de

C.V. al amparo del Cont¡ato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transfedda en favor de Nacional

Financiera, Sociedad Næional de CÉdito, lnstituciôn de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su

carácler de fìduciario balo el Contrato do Fìdeicomiso lnerrocable de Administraciôn, Garantía y Fuente de

Pago N0.80627, de fecha 2E de abrll de 2011._--
- Dicho texto fué leJdo por el mencionado seño¡ FRANCISCo JAVIER LÓPEZ HERNANDEZ, quien

acusó de reclbido en oto ejemplar del mismo, el cual doy le concueda con el ejemplar que le fuê

entregado. Posteriorments, le expllquê el contenido de la facción segunda del artlculo 85 de la Ley del

Notariado para el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me reti¡é de dicho lugar siendo las diecinueve horas del

dla de hoy, instante en que concluyó la presente diligencia

_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DÊ ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LÉTRA "A' DE SU LEGAJO._._

-- EXSTENCIA DE'DESARRoLLOS EoL|COS MEX|CANOS", SOCTEDAD ANONTMA DE CAPITAL

VARIABLE. a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominaclón de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anönima de

Capital Vadable, según consta en la Escritura Públha N0.84,085 (ochenta y cuatm mil ochenta y cinco), de

fecha primeto de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de
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Mêxico, Ðistrito Fedefal Ucenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil númem 345207 trescientos cuarenta y cinco mil dosc¡enlos siete, Pad¡da

80588 ochenb mil quinientos ochenb y ocho, de fecha sieto de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre okos: la promoción, desanollo, instalación y opemciÓn de proyectos, inversiones, negoc¡os y

parques de energla eólica dentro de los Estados Unidos lrlexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuenlra en proceso dg obtener los permisos, concesiones, contratos

oliciales y demás documentos necesados para construir y operar centrales de generación Eoloel'åctricas, o

sea parques Eólicos o Centmles Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCçrcA' o "LA CENTRAr) en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de superlicies de TERRENO(s) pafa verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en læ cuales pueda instalar a su convenlencia aerogeneÉdores, tones de medición de viento, y demås

infraestructura necesarla para el desal'rollo, constucciÓn y operación del Parque Eôlico. c) Es su

intención establecer, desarrollar y operar Centnales en un área geogråfca localizada en el ISTMO 0E

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaca (en to sucesivo el " Área Geografica), Ia cual serå delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Conlrdto, señala como su domicilio

para ok y reclbir toda clæe de notifìcaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrilo Federaf Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle N'lcotás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaoa de

manera indi tinia. 

-- PERSONALIDAD.- El soñor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acrediia serApoderado Genenl de

"Desanollos Eólicos lrilexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escdhra pùblica nìimero

13.,242 (¡rcae mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (hescientos diecisÞte), de fecha ræinlisiete

de Enero del dos mil dioz, pasada ante la fe del Notario Público número Doscienlos cuarenta y clabo de

México, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protooolizaoión el

Documonto de Resoluclones Unánlmes adopladas fuera de Asamblea por la totalldad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Socìedad Anónlma de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero deldos mil

-- GENERALES DE LEY,- Advertido por mf de las penas en que lncune qu¡en declara con falsedad, el

comparecienle manifestó se¡ de nacionalidad española; originario de Madríd, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habilación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuaho, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Cludad: casado; nació el veinticinco de Abrll de mil novecientos

sesenta y cinco; Apodemdo.----

-- Se identifica con su tar¡eta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaría de Gobemaclón de los Estados Unidos Mexicanos.----'----

-- Acredila su legal residencia en el pals con su documento mþraloÉo único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de conûanza'

expedida por el Subdkector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo det dos

m¡l

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN. BAJO

EL MISMO NUMERo DE SU REGISTRO Y LAS LETRÀS "B y c" DE SU LEGAJO -
YO' EL NOTARIO DOY FE: ---_-

-- 1.. Que conozco personalmente al cQmpareciente y de que a mi julcio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.
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-- ll.- Que lo relacionado e inærto concuerda f¡elmenle con sus documentos originales que he ela

vista y a los cuales me rem¡lo.------

-- lll.- Que le hice saber al compareciente del deecho que la Ley del Notariado del Eslado de Oaxaca le

concede de leer personalmenle la presente acta, si así lo

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al comparcciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido m'¿nifestô su conformidad y comprensiÖn plena,

firmando para constancia ante ml el día de su

- ACTO GONTINUO, AUIORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. ----

-- Al calce firma pemonal de: FERNANDO BAILESTER SURROCA- Rúbrica- Ante ml: LUZ Í\¡ARTINEZ

C.- El sello de aulorizar de la Notarfa Pública.--
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMON¡O QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLIC0S MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEcALES coNStcutENTEs. vA EN Dos HoJAs ullEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZq, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.--

DE LA LUZ MARTINEZ CARBAILIDO.
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l0 de mayo de20ll

Francisco Jrvier López Eernándcz
Presente -

Con fundamento en las disposiciones
ma¡zo de 2010 celebrado enûc Francisco

servidumbre de
y Des4rrollos

paso de fecha 15 de
Eólícos Me>ricanos,

S..A,. de C.V., como empresa, en relaciód con la Parcela mimero ISB Z-7 Pl/l gue se enc-t¡entra ubicada
en el Ejido La Ventos4 Municipio luchit¡in dç Zaragoz4 Estado de Qaxaca (el "Contrato de
Sewidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica qug con efectos partir del día 28 de abril
de 201l, la titula¡idad sobre la tcalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Me¡riðanos, S.A- de C.V,
al anparo del Contrato de Sewidurnbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional
Financiera, Sociedad Nacionai de Crédito, Institución de Banca de Desarrollq Dirección Fiduciaria en
s¡ ca¡ácter de fiducia¡io bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Administracióq Garantía y
Fuente de Pago No. 811627, de fecha 28 de abril de 201 l.

S.A. de C.V
Surroca

,fæ

Nicolás Bravo # 5, Col. Cenlro Unión Hidalgo, Oax. C.P- 70150 Tet./Fex 971-71?-9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D.F. Tel-/Fax

:.--

' rl
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EN LA HEROICA CIUDAo DE JUcHITÁN DE zARAcozA, oAXAcA, siendo las d¡ec¡seis horas del dlâ

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Pahimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLICOS ME,\ICANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes¡ 

-
HECHOS

- S¡endo las diecisiete horas del dla de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constituí en compañla del

compareciente fente al inmueble marcado con el número clento treinta y cinco lnterior, en la Avenlda

Cándldo Lucho, de la Ventosa, Municipio de Juchitán de Zangoza, Oaxaca, en el cual, después de

habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se

enconlraba en el mismo, y le preguntå s¡ en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor TITO

LÓPEZ RUIZ, a lo que contestó alìrmaüvamente, por lo que le solicité enlrev¡starme con el señor TITO

LópçZ cUlZ.-
-- Acto continuo se presentò ante mi ol destinatario, ante quien me idenlilìqué como Notario número

Cuarenta y uno del Eslado de Oaxæa con la credencial respecliva y le expliqué el molivo de la presente

diligencia y acto seguido le notiñqué lo sþuiente; 

-

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conhato de servidumbre de pæo de lecha 2 do

junio de 2010 celebrado entre TlTo LÖpEz RUtz Y DESARROU-OS EÓUCOS MEX|CANoS, S.A. de

C.V., corno empresa, en relación æn el Teneno rustico ublcado en la pamela númem 118 2.1 P1/l que se

encuentna ubicada en el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el'Conkato

de Servldumbre de Paso'), por medio del presente se.le notifica que, con efeclos partir del dla 28 de ab¡il

de 2011, la titularídad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C,V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y hansfedda en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirccclón Fiduciada en su carácter de

fìduciario bajo el Conhato de Fideicomiso Inevocabfe de Administración, Garantla y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abrll de 201 L-
- Dicho texto fué leldo por el mencionado señor T|TO LÓPEZ RUIZ, quien acusó de reclbldo en otro

ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, le

expliqué el contenido de la fraæión segunda del artlculo 85 de la Ley del Notarlado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retirê de dicho lugar siendo las diecinueve ho¡as del dia de hoy, ¡nstante en que

concluyó la presente diligenda.-- 
----

- AGREGO UN EJËMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESÍE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA ''A'' DE SU LEGAJO._._.-
-. EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,- a) Es una persona moral conslituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominacìón de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anônima de

Capital Vadable, según consta en la Escritr¡ra Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha pdmero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de
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México, Distrito Federal Licenciado José Msoso del Valle, debidamenie inscrita en el Regisko Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscienlos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de lecha siete de febrero del dos mÌl seis, cuyo obieto es

entre otros: h promoción, desanollo, instalación y operaciôn de proyectos, lnve¡siones, negocios y

parques de energla eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explobdos por cuenta propia o

por cuenta de tercems. b) Se encuenha en proceso de oblener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctícæ, o

sea Parquos Eólicos o Centrales Eoloelécùicas (on adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA', o "LA CENTRAL") en la República Mexìcana, por lo que tiene interós en obtener el

Anendamiento de suporfioies de TERRENO(s) pam verificar su viabilìdad de apmvechamiento y en su caso

en las cuales pueda lnstalar a su conveniencia aerogenerÍtdores, tones de medic¡on de viento, y demás

infraestruclura næesada para el desanollo, mnstrucción y operaciÓn del Parque Eólico. c) Es su

intencìón establecer, desanollar y opemr Cenbales en un årea geográfica localizada en el TSTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Area Geográfica), la cual seé delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domic¡lio

para oîr y recib¡r toda clase de notifcaciones y documentos, el ubicado en la calla Gobernador Fagoaga

numerc ochenta, ælonia San Miguel Chapuliepec, México, DisÛito Federal Codigo Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, UniÓn Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta. -
- PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredila ser Apoderado General de

"Desanollos Eólbos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública númaro

13,242 (¡rece mil dosðientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (lrescientos diecisiete), de fecha vointisiete

de Enero del dos mil diez, pasada anle la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatm de

México, Distrito Federal Licenclado Celso de Jesrls Pola Caslillo, que conliene la protocol¡zac¡ón el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas lue¡a de Asamblea por la totalidad de accion¡stas de

.DESARROLLOS EOLICOS MEXICAI\IOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil

-- GENERALES DE LEY.. Advertido por ml de las penas en que ¡ncurTe quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de naoionalidad española; originario de Madrid, España; væino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, P¡so cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, ds paso en esfa Ciudad; casado; nacìó el velnticinco de Abril de mil novecientos

sesenla y cinco; Apoderado.----

- Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstlhrto Nacional de

Migración de ta Secretaria de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos.---'--

- Acredita su legal residencia en el pafs con su documonto migfatodo único del inmigrante numero

.1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria lnmigrante caqo de confanza,

expedlda por el Subdirector de lnmþrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN' BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS .,8 
Y C,, DE SU I EêA

-- Y0, EL NOTAR|O DOY FE: --_-
- 1,. Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratary ôbligarse, pues nada me constâ en conlrano.
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- ll,- Que lo relacionado e inserto concuerda felmente con sus documentos originales que he

vista y a los cuales ¡s re¡ito.---
-- lll.- Que le hlce saber al compareciente del derecho que la Ley del Notaijado del Eshdo de Oaxaoa le

concede de leer personalmente la presenle acta, si así lo

-- lV¡ Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente ac{a al compareciente, quisn enteiâdo del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido man¡festó su conformidad y comprens¡ón plena,

fìrmando para custancia ante ml el dla de su fssþ¿.--
-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITMMENTE la prcsente acta por estar safisfechos todos los

requls¡tos legales. ----_ *----l

- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURR0CA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ I/ARÍINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISÍRO ESTE PRIMER TESTIMONIO OUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEcALEs coNstGUtENTEs. vA EN Dos HoJAs UÏLES, coTEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXqCA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-

DOY

MARIA DE I-A LUZ MARTINEZ CARBATLIDO.
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10 de mayo de 2011

Tito LópezRuiz
Presente

Con fu¡damento las de senidumbre de paso de fecha 2 de
junio dc 2010 entre y Desarrollos Eólicos Mexic4nos, S.,4- de C.V., como
empres4 en relació¡ con el Terreoo rustico ubicado en la parcela número ll8 Z-l Pl/l que se eDcuefttra
ubicada en el Eiids La Ve¡rtos4 M¡nicipio Juchitán de Zatagoz4 Estado de Oaxaca (el *Contato 

de
Servidumbre de Paso"), pol ¡nedio del presente se le notific¿ qug con efectos p¿rtir del día28 de abril
de 20ì 1, la tiu¡la¡idad sobre la lotalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Me><ic¡nos, S.A- de C.V.
al amparo del Contrato de Sen¡idumbre de Paso ha sido cedida y kansferida en favor de Nacional
Financier4 Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia en
su carácter de fiduciario bajo 9l Contrato de Fideiconiiso I¡revocable de Administración, Garanría y
Fuente de Pago No- 80627, de fecha 28 de abril de 201 I.

Ätentamenlg

S.4.. de C.V..
Ferna¡do

Nicolás Bravo # 5, Col- Centro Unión Hidalgo, Oax C.P. 70150 Tel./Fax 971-713-9445

Av- Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. M¡guel Hidalgo Médco, D-F- Tel-/Fax
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NOMRIAPUBLICAMJM. 4{
y del Pcfrlnotie Inms¿bl¿ l¿ilc¡¿l

At. IG ile Sqrúlanürc ilo. I2-¡l
frehllór, Ou. Fûblica JVo. I

TOMO:382

ACTA: 26,114
deZ¡¡:a*Lç

EN LA HEROICA CiUDAD DE JUCHIÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, SiENdO IAS dei día

viemes tece de Mayo del dos mil once, la suscrila Ljcenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno {et Estado de Oaxaca y del

Paûimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado Genenl de

'DESARROLLOS EOLICOS MÐ(CANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios proÞsionales a eÍecto de dar fe de los siguienles:

HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constilu¡ en compañia del

compareciente frente al lnmueble mercado con el número ciento clncuenla de la Avenlda lgnaclo

Aflende, de la población de La ventosa, oaxaca, en el cual, después de habérseme dado aæeso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo lemenino que se enconfaba en el mismo, y le

pregunté sì en el inmuèble en donde se actúa es el domicifio del señor I¿IANUEL REYES TOLEDO, a lo que

contestó alirmalivamenle, por lo que le solicité entevishrme con el señor I4ANUEL REYES TOLEDO.--

-- Acto æntinuo se presenló ante mf una persona del sexo femenino que dijo llamarse TOLENTINA

LÔPEZ MONTERO y ser madre del destinatario, ante quien me identiliqué como Notario n[¡mero Cuarenta

y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respecliva y le expliqué el motivo de la presente dilþencia.

Dicha persona me informó que el señor IVIANUEL REYES TOLEDO no se encontaþa pero que con ella se

podla entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el arlfculo 85 fracción Vl inciso B)

le hago entega de una cita de espera para que el señor MANUEL REYES ToLEDo, me espere a las

dieciocho horas de hoy mismo viemes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.------

- Continuando con Ia diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

MANUEL REYES TOLEDO conforme a la cita de espera que se le habia dejado. Al preguntar por él

nuevarnente nos rccibe la señora Tolentina López Montem y nos infonna que el señor MANUEL REYES

TOLEDO aún no ha rEresado, pr lo que le notifiqué lo sigulente:

-- Con fundamento en las disposiciones eslablecidas en el contrato de servidumbre de paso de fucha 1 5 de

JUIIO dE 2O1O æICbrAdO CNtrE MANUEL REYES TOLEDO Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS, S.A.

de C,V., como empresa, en relación con la Parcela númem lll Z-1 Plll que se encuenba ubicada en el

Ejldo La Ventosa, Municipio de Juchitån de Zamgoza, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de Servidumbre de

Paso"), por medio del pÈsente se le notifica que, con efectos partir del día 28 de ¡bril de 2011, la

titularídad sobre la totalidad de lcis derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Crédilo, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de fiduciario

baio el Conbato de F¡deicomiso lnevocable de Adminiskación, Garantia y Fuenle de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abrll de

- Dlcho texto fué leldo pr la mencionada seño¡a TOLENTINA LóPEZ MONTERO, qüien acusó de

¡eclbido en oÍo eJemplar del mlsmo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posle¡lormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para
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el Estado de oaxaca, Hecho lo cual me reliré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dla de hoy'

ìnstante en que concluyó la presente

-- AGREGO UN EJEMPI-AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN'

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A' DE SU LEGAJO'----

-. EXISTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VAR¡ABLE.. a) Es una persona rnoral constitulda de conformldad con las leyes de los Estados unidos

Mex¡canos bajo la denominación rle -DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

capital Variable, según consta en la Escdtura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenla y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Prlblico número Noventa y dos de

México, Disbito Federal Licenciado José Msoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Pi¡blico do

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescienlos cuarenta y cinco mil doscientos slete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desanollo, instalaciön y operación de proyectos, inversiones' negocios y

parques de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados porcuenta prop¡a o

por cuenta de terceros. b) se encuentra en pfoceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oliciales y demås documentos necesarios par¿l constru¡r y operar centrales de generación Eoloeléctdcæ' o

sea parques Eólicos o Centrales Eoloelåfricas (en adelanie y de manera indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICN o 'LA CENTRALI en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de superficies de TERRENo(s) para veñficar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su convenienc¡a aerogeneradores, tones de medicíón de viento, y demás

¡nftaestructura necesaria para el desanollo, construcción y operæión del Parque EÓlico' c) Es su

intención establecor, desanollar y operar Centrales en un área 9eográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC" Estado de oaxaca (en lo sucesivo el 'Area Geográfica), la cual será delimitada de

manerä exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente contrato, señala como su domicillo

para ofr y reciblr toda clase dB nolifìcaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia san Miguel chapultepec, México, Diskito Federal código Postal once mil

ochocientos cincuenra y en la calle Nicolås Bravo número clnco, colonia centro, unión Hidalgo oaxaca de

manem indistinta.

- PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER suRRocA, acredita ser Apoderáib General de

"Desanollos Eólicos ilexicanos,, Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (trece mil doscientos cuaf€nta y dos), del Volumen 317 (treæientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuafo de

México, Distrito Federal Licenciado celso de Jesús Pola castillo, que conllene lâ protooolización el 
-

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuem de Asamblea por la totalidad de accionistás de

"DESARRoLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anonima de capital Vañable' celebrada el doce de

Enero del dos mil

-- GENERALES DE LEY,. AdVertido por mi de las penas en que incune quien declara con falsedad' el

compaeciente manifestó ser de nacionalidad españolai orþinario de Madrid, España; vecino de México'

Distrito Federal, con habitaciÓn en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres' Piso cuatro' Colonia

chapultepec Morales, de paso en esta ciudad; casado; naciÓ el veinticinco de Abril de mil noveoientos

sesenta y cinco; APodemdo.----
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con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnslituto Nacionâl de

Migración de la Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos

-- Acædita su lega¡ residencìa en el pals con Éu documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confanza,

expedila por el Subdiæctor de lnmigrantes del lnstituto Naclonal de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

.- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO

YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- Que conozco personalmente al campareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

conhatar y obligarse, pues nada me consta en contrari6. 
------

-- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acla, si así lo

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al comparæiente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mi el dia de su

--- ACTO GONTNUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satislechos todos los

requisitos legales. -----
DOY FE.

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante ml: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notarla Pública

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEcALES coNstGUtENTEs. vA EN Dos HoJAs ulLES, coTEJADo

H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-

DOY

LIC. MARIA DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO,
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Desarrollos EÓlicos Mexicanos S.A' de C-V.

10 de mayo de 2011

M¿nuel Reyes Toledo
Presente

No. 80627, de fech¿28 de abril de2Oll

AtertameEte,

S..4.. de C.V
Ferna¡do Surroca

z,f w-

Nicolás Bravo * 5, Col. Cen|l.o unión Hidalgo, oar c.P. 70150 Tel-/Fax 971--71+9¡95

Av- Emerson 243, Piso'Û, ChapultePec los lr/lorales,
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EN LA HEROICA 0IUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las dieciseis honas det dia

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Lirænciada MARIA DE LA LUZ EMELUô\ MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonlo lnmueble Federal, con resldencia en esla Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante ml comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA con el caråcter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLIGOS MÐ(CANOS', SOCIEDAD ANÓN¡MA DE CAPTTAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efeclo de dar fe de los siguienles; _-----

-- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy tece de Mayo de dos mil once, me constituf en compañia del

compaæciente frente al inmueble sin número de la Avenida lgnacio Allende, de la poblaclón de La

Ventosa, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido

por una persona del sexo femenino que se enconlraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en

donde se ac[a es el domicilio del señor ALBERT0 TOLEDO LÓPEZ., a lo que contestó afirmativamente,

por lo que le solicité entrevistarme con el señor ALBERTO TOLEDO tópEZ.-----
-- Acto conlinuo se PrÞsentóante ml una persona del sexo femenino que dijo llamarse OVlLlA RASGADO

LOPEZ y ssr esposa del deslinatario, ante Quien me identifiqué æmo NotarÍo número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la pæsente diligencia. Dicha

persona nìe informô que el señor ALBERTO TOLEDO LÖPEZ no se encontaba pero que con él se podla

entender la presente dilþencia, por lo que según lo establecido en el artículo 85 fracción Vl lncíso B) le

hago entega de una cila de espera para que el señor ALBERTO roLEDo LOPEZ, me espere a las

dleciæho horas de hoy mismo viemes trcce de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.-*-----

-- Conlinuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

ALBERTO TOLEDO LOPEZ conforme a la cita de espera que se le habla dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe la señora Ovilia Rasgado López y nos informa que el señor ALBERTO TOLEDO

LOPEZ atln no ha regresado, por lo que le notilqué lo siguiente

-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha I de

JUIiO dC 2O1(¡ CCICbTAdO ENTC ALBERTO TOLEDO LOPEZ Y DESARROLLOS EÓUCOS MEXCANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 106 Z-1 P1/1 que se encuentra ub'rcada en

el Ejido La Ventosa, Municipio de Juchitån de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de Servidumbre de

Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del clia 28 de abrll de 2011, la

tituladdad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eôlicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Sewidumbre de Paso ha sido cedftla y translerida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desancllo, Dirección Fiduciaía en su carácfer de llduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de AdministraciÖn, Garanlfa y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de V011.-.---
- Dicho texlo fué leido por la mencionada señona OVILIA RASGADO LOPEZ, qulen acusó de recibldo

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fè concuerda con el ejemplar que le fué entegado. Posteriormente,
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le expliqué el contenido de la fmcción segunda del artfculo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del día de hoy, instante en que

concluyó la presenÞ dilige¡çi¿.-----
.- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN'

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A'' DE SU LEGAJO

_ EXISTËNCIA DE 'DESARROLLOS EOTICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIAELE,- a) Es una persona moral constiluida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mex'rcanoo bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, s€gtin consta en la Escritura Pública No 84,085 (ochenta y cuafo mil ochenta y cinco), de

fecha primem de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Liænciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

C,omerc¡o bajo el Folio Mercantil número 345207 tresclentos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenfa y ocho, de fecha siele de febrero del dos míl seis, cuyo obieto es

entre otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inveniones, negoc¡os y

parques de energla eólica dentro de los Estados Unidos lr,lexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o 'LA CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

A¡endamienlo de superficies de TERRENO(s) para verilicar su viabilidad de aprovecham¡ento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conven¡enc¡a aerogeneraddres, toræs de mediciôn de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desanollo, consÍucción y operación del Paque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Cent¡ales en un área geográfica localÞada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el 'Árca Geográfica), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para ofr y recibir toda clase de not¡ficaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numeru ochenla, colonia San Miguel Chapultepec, Irlexico, Disùito Fedeml Cödigo Postal once mil

ochocientos cincuenla y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Gentro, Unión Hidalgo Oaxaca de

--- PERSONALiDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURRoCA, acredita ser Apoderado General de

"Desanollos Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública númerc

13,242 {lreæ mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 3,l7 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mll diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cualro de

México, DisÍito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castlllo, que contieoe la protocolización el

Documento de Resolucionos Unánìmes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistá! de

-DESARROLLOS 
EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil f,is¿---------::-----

- GENERALES DE LEY.. Advertido por nl de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad españolai odginario de Madrid, España; vecino de i¡lexico,

,Distrito Federal, con habitaciôn en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia
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Mo¡ales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos
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- Se identifica con su tarieta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnslituto Nacional de

Migræión de la Secretarla de Gobernación de los Estado Unidos Mexicanos.-------
- Abredita su legal residencia en el pals con su documento mþratorio único del inmigrante írumero

15n976 uno cinco siete slete nueve siete se¡s, con calidad migratorla inmigranle cargo de confanza,

expedida poI el Subdireclor de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGTSTRO y LAS LETRAS ,'B y C" DE SU LEGAJO._
_ yO, EL NOTAR|O DOy FE: _-__

-- l.' Que conozco personalmente al comparec¡ente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

-- ll.'Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la
vista y a los cuales me

y cinco; Ânrrlor¡dn

-- lll.' Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Eshdo de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asf lo desea.----
-- lV" Que LEl, Ð(PLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcanæs legales de su contenido manifesló su conformidad y compænsión plena,

firmando para constancla ante ml el dfa de su t^^L^
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- ACTO coNT|NUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. -----
.___._-- DOY FE.__._.-._._

-- Al calce firma personal de: FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mf: LUz MARTINEZ

C.- El sello de autorizarde la Notarla

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLL0S EoLlcos MEXtcANos", sociedad Anónima de capital
variable, pARA Los FrNEs LEGALEs coNsrGUrENTES, vA EN Dos HoJAs uTrLEs, corEJADo

Y DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._.-

00Y

MARIA DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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AGTA: 26,103 de

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGoZA, oAXACA, siendo las dieciséis horas del dia

v¡emes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE lJ LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno dol Estado de Oaxaca y del

Patrímonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEX|CANOS", SOCIEDAD ANÓN|MA DE CAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicitar mis servícios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

-- Siendo las diecisiete horas del día de hoy treæ de Mayo del dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble sln número marcado en la Calle Hellodoro Charis Castro, de la

Ventosa, Municipio de Juchitán deZaragoza,Oaxaca, en el cual, despuês de habérseme dado acceso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se enconhaba en Él mismo, y

le pregunté si en el inmueble en donde se actúaes eldomicilio del señor NICoLAS TOLEDOVALDIVIESO,

a lo que contestó af¡rmativamente, por lo que le solicité enlrevislarme øn el señor NICOLAS TOLEDO

-- Aclo continuo se presentó ante ml el destinatado, ante quien me identifìqué como Notario númerc

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la cædencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le noülìqué lo siguiente: -------
-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de lecha22 de

junlo de 2010 celebrado entr€ Ntcoús ToLEDo vAlDlvlEso y DESARRoLLoS EÔLlCos

MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 110 Z-'l Plll que se

encuentra ubicada en el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitån de Tsngoza, Estado de Oaxaca (el "Contrato

de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifca que, con efectos partir del dla 28 de abrll

de 2011, la tifularidad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y kansfedda en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desarrollo, Dirección Flduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abrll de

- Dicho texto tué leido por el mencionado señor NIGOLAS TOLEDO VALDIVIESO, quien acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concueda con el e¡emplar que le lué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la frecc¡ón segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retirè de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dla de hoy,

instante en que concluyó la presente diligencia.------
-. AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOIU¡/EN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A' DE SU LEGAJO.--

.-- ÊXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral const¡tuida de conlormidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos baþ la denominaciôn de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Vadable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

lecha primero do febrero del dos mil seis, pasada ante Ia fe del Notario Público número Noventa y dos de
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de
-- ll.- Que lo relacionado e inserto clncuerda fielmente con sus dccumentos oíginales que he ala

vista y a los cuales ¡¡s re¡iþ,--
- lll.- Que le hlce saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la pæsente acta, si asl lo

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al comparecÍente, quien entemdo del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su confurmidad y comprènsión plena,

firmando para constancia ante ml el dlä de su

-- ACTO CONTINUO, AUIORIZO DEFINITIVAI4ENTE la presente acta por estar satisfechos lodos los

%. ay//". th g* tr a//-,ã,*
ì
¡

requisitos legales. -----
DOY FE.

- Al calce firma personal de: FERMNDO BALI.ESTER SURROCA.- Rúbdca.- Ante ml: LUZ II/ARTINEZ

c.- El sello de autorizar de la llobria pública.__-_
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE F,\PIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Gapital

Variable, pARA Los FTNES LEcALEs coNstcu¡ENTEs. vA EN Dos HoJAS uTtLEs, coTEJADo

Y CORREGIDO H, JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._..

DOY

LA LUZ MARTINEZ CARBALLIOO,
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ACTA:26,104 ðe?¡¡ErBoû

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHIÂN DE ZARAGoZA, OAXACA, siendo las dieciséis horas del dia

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscdta Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxæa y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esla Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EoL|COS MÐ(ICANOS", SOCTEDAD ANÓN|MA DE CAPITAL VAR|ABLE, con el

objeto de solicitar mis serv'rcios profesionales a efecto de dar fe de los siguie¡lss¡ ------:----
HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy trece de Mayo del dos mil once, me constitu¡ en compañia del

compareciente frente al inmueble sln número marcado en la Avenida lgnaclo Allende, de la Ventosa,

Municiplo de Juchltán de Zaragoza, Oexaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al

menclonado lnmueble, fui atendido por una persona del sexo Mascullno que se encontraba en el mismo, y

le pregunté si sn el inmueble en donde se actua es el domicilio del señor ANToNlo LÓPEZ VALDIVIESO,

a lo que contestó alìrmativamente, por lo que le solicilé enûev¡stame con el señor ANTONIO LÓPEZ

VALDtVtES0._
-- Acto contlnuo se presentó ante mi el destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxæa con la credencial rcspectiva y le expliqué el mot¡vo de la presente

diligencia y acto seguido le notifquå lo siguiente: ---
-- Con tundamenlo en las disposiciones sstablecidas en el contrato de servidumbre de paso de lecha 1 de

Julio de 2010 celebrado entrc ANTONTO LÓPEZ VALDtvtESO y DESARRoLLoS EÓUCOS MEXICANOS,

S,A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 74 Z-l P'l/1 que se encuentra ubhada en

el Eiido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el'Contrato de Servidumbæ de

Paso'), por medio del presente ss le notilica quo, con eiectos partir del dla 28 de abril de 2011, la

tltularidad sobre la tolalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

ConÍalo de Servldumbre de Paso ha sido cedida y kansferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dlrección Fiduciaria en su carácter de frduciario

bajo el Contrato de Fldeicomìso lrrevocable de Adminlstración, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de

feoha 28 de abrll de 201l.------
-- Dicho texto fué lefdo por el mencionado señor ANTON|0 LOPEZ VALDIVIESO, qulen acusó de

reclbldo en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el e¡emplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la frac'c¡Ön segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinuevs horas del dfa de hoy,

instante en que concluyó la presente dlligencia.-------
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A' DE SU LEGAJO.-

-- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritu¡a Pùblica N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de
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México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

C¡mercio bajo el Folio Mercantil número 345207 t¡escientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenh mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

antre otros: la promociôn, desanollo, lnstalacìón y operación de proyectos, inve¡siones, negocios y

parques de energia eólica denko de los Estados Unidos Mex¡canos, ya sea explotedos por cuenta prop¡a o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, conces¡ones, confaios

ofìclales y demás documentos necesarios para construir y operar centales de genenación Eoloeléctricas, o

sea parques Eô¡cos o Centrales Eoloeléctricas (en adelanto y de manera indislinta'LA CENTRAL

E6LOELÉCTRICA" o'LA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que tiene inlerés en obtener el

Arendamiento de superficies de TERRENO(s) para veriÍicar su viabil¡dad de apovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogoneradores, bnes de medición de viento, y demás

infraestructura necesarla para el desanollo, construcción y operaciôn del Parque Eôlico. c) Es su

intención eslablecel desanollar y operar Centnales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Area Geográfca), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contralo, señala como su domlcilio

para ofr y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenh, colon¡a San Miguel Chapultepec, México, Distnto Federal Código Poslal once mil

ochocientos cincuonta y en la calle Nicotás Eravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidälgo Oaxaca de

manera indistinta, -
-- PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado Geneml de

.Desanollos Eôlicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (trece mil doæientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientæ diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta icuatro de

luéxico, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contieno la prolocolización el

Documento de Resolucion€s Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS" Sociedad Anónima de capital Variable, celobrada el doce de

Enero deldos mil

--- GENERALES DE LEY.. Advertido por mí de las penæ en que incune qulen declara con falsedad, el

compareciente manifastó ser de nacíonalidad española; originario de Madrid, España; vecino de liléxico,

Distrito Federal, con hab¡taciôn en la calle Emeßon número doscientos cuarsnta y tres, Plso cuato, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esla Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecienlos

sesenta y cinco;

-- Se identifoa con su tarl'eta de inmigrante número 0388%7 exped¡da por el lnstituto Nacional de

Migración tle la Secretala de GobemaclÓn de los Estados Unidos

- Acredita su legal residencla en el pais con su documento mþratorio único del inmþrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad mlgratoria inmignnte cargo de confianza,

expedidaporel subdirectordolnmigrantesdel lnstitutoNaoional doMigraciôn,el veintedeMayodel dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN' BAJO

EL MISMO NUMERo DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y c" DE SU LEGAJO'----

Yo, EL NOTARQ DoY FE: -----
-- 1.. Que conozco personalmente al compâreciente y de que a mi iuiclo goza de capacidad legal para

contmtar y obligarse, pues nada me consta en conlrarlo ------
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- ll.- Que lo elacionado e inserto concuerda fielmente oon sus documentos origlnales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll,- Que le hice saber al comparcciente del deæcho que la Ley del Nohriado del Estado de Oaxaca le

c'oncede de leer personalmente la presenle acta, si asl lo

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente ach al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comptensión plena,

firmando para constancia ante mi el día de sl t^^L^

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEF¡NITMMENTE la presente acta por estar sâlisfeohos todos los

:i:_l:: ::1i_*-:__::;;; _-_ : _ :_*-_-_
- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante ml: LUZ IVIARTINEZ

C,- El sello de autodzar de la Notarfa

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónlma de Gapital

Vadable, pAM Los FtNEs LEGALES coNstcutENTES. vA EN Dos HoJAs uTtr.ES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A IRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.---

DOY

MARIA DE I-A LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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l0 de mafo de 20ll

Antonio Lrópeø ValdÍvieso
Presente

Con fundamento en las disposiciones de servidumbre de paso de fecha I de
julio de 2010 celebrado entre Antonio Desa¡rollos Eólicos Me>cicanos, S.A. de
C.V., como empresa, en relación con la 74 Z-l Pl/l que se encueDEa ubicada.en el
Ejido La Ventos4 Municipio Juchitán deZaragoza.Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre de
Paso"), por medio le notifica qùe, eon efectos partir del día 28 ile abril de 20ll, la
tit¡laridad sobre la derechos de Desarrollos Eólicos Mo<icanos; S-,A.. de C.V. al amparo
del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,
Sociedad Nacional de Crédio, Institución de Banca de Desarrolìo, Dirección Fiducia¡ia en su ca¡ácter
d-e fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración, Garantía y Fuente de pago
No. 80627, de fecha 2E dc abril de 201 1.

AteDtamente,

Desarrollos S.A. de C.V
Fernando

ALV

Nicolás Bravo# 5, Col. cenro unión Hidalgo, oax c.p. 70150Te|./Far 971_713_9445

Av- Emerson 243, Piso 4, Chapultepec de los Morales, Miguel Hidalgo Méx¡co, D.F. TetJFar

Desari-*lïrls íi*iii:t¡$ fvli*.¡;!r¿*r:*rl $ ,rt. #,ë ü.V

del presente se
totalidad de los

lt{i
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EN I-A HEROTCA CIUDAD DE JUCHIÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, SiCNdO IAS diCCiSCiS hOrAS dEI diA

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licencìada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público núrnero Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de
.DESARROLLOS 

EOLICOS MEXCANOS', SOCIEDAD ANÓMMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dia de hoy trece de Mayo Oe ¿os m¡l orìce, me consfitui en compañía del

compareciente frente al inmueble sin número de la AvenÌda Diecisels de Septiembre, de la población

de La Ventosa, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui

atendido por una persona del sexo femenino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el

inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor ANTONIO VERA VALDIVIESO, a lo que contestó

afirmativamente, por lo que le solicité entrevistarme con el señor ANTONIO VERA VALDIVIESO.--------

-- Acto conlínuo se presentó ante mí una persona del sexo femenino que dijo llamarse ELVA MATUS

CASTILLO y ser esposa del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario númerc Cuarenta y uno

del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente diligencia. Dicha

persona me informó que el señor ANTONIO VERA VALDIVIESO no se encontraba pero que con ella se

podía entenderla presente diligencia, por lo que según lo establecido en el articulo 85 fracción Vl inciso B)

le hago entrega de una cita de espera para que el señor ANTONIO VERA VALDIVIESO, me espere a las

dieciocho horas de hoy rnismo viemes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la not¡fìcación.------

-- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio dei señor

ANTONIO VERA VALDIVIESO conforme a la cita de espera que se le había dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe la señom Elva Matus Castillo y nos informa que el señor ANTONIO VERA

VALDIVIESO aún no ha regæsado, por lo que le notiflquá lo siguiente:

-'Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 19 de

abril de 2010 celebrado entre ANToN|o VERA vALDtVtESO y DESARROLLOS EÓL|COS MEXTCANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 112 2.1 Pltl que se encuenha ubicada en

el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zangoza, Estado de Oaxaca, (el "Contrato de Servjdumbre de

Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partirdel dia 28 de abril de 2011,|a

titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eölicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Conûato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de CÉdito, lnstitución de Banca de Desar¡ollo, Dirección Fiduciaria en su carácler de fiduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administraclón, Garantia y Fuenle de Pago No. 80627, de

fecha 28 de ab¡il de 201l.

-- Dicho texto fué leido por la mencionada señora ELVA MATUS CASTILLO, quien acusó de recibido en

otro ejemplar del mlsmo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, le

expliqué el contenido de la fraccìón segunda del artfculo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de
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identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto de

Migración de la Secretaria de Gobernación de los Estado Unidos Mexicanos ------------
-- Acredita su legal residencia en el pais con su documeßto migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigmnte cargo de confianza,

expedida por el Subdiæctor de Inm¡grantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-. DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMo NUMERO DE SU REGISTRO Y l-AS LETRAS "B y c" DE SU LEGAJO.---_-

.__-_ YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacldad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

-- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me remito.---

-- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo desea.---_.-

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conform¡dad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mi el dia de su fecha.-
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-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos lodos los

requisitos legales.

DOY FE.

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.-----
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Gapital

Variable, pARA Los FINES LEGALES coNStGUtENTEs, vA EN Dos HoJAs ulLES, corEJADo

Y H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-

D

MARIA DE LA LUZ CARBALLIDO
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10 de mayo de 2011

Arrtonio Vera Va.ldivieso
Presente

Gon fi¡ndamento en las diçosiciones estableeidas en el contrato de'servidumbre dè paso defecha-l9-de
abril de 2010 celebrado entre Antonio Vera Valdrvieso y Desarrollos Eólicos Meúcanos, S.A de C.V.,
co,mo empresq en relación con Ia Parcela número 112 Z-l PJ/l-que se encuentra ubicada en el Ejido La
Ventos4 Municipio Juchcán de Zaragoza, Estado de Oaxaca, (ei "Contrato de Servidumbre de Þaso"),
por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del día 28 de abril ðe 2}ll,la titularidaá
sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del
contrato de Servidumbre de Paso ha sido ceJida y transferida en favor de Nacional Financier4
Sociedad Nacional de Crédito, IDstíû¡ción de Banca de Desarrollo, Di¡ección Fiduciaria en zu caráctcr
de fiducia¡io bajo el Contrato de Fideicomiso Irrèvocable de Administraciórg Garantía y Fuente de pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 t.

Atcntamentg

Desa¡rollos S.A. de C.V
Femando

Desarrollos Eóli os S.A. de C.V.

F¿lA Pfa-o5 (a.srt tto

NicolásBravo#S,col.cenfrouniónHídalgo,oax,c.p.70i50Tel,/Fax 971-713is445

4, Col- de los Delg.
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las dieciseis horas del dla

v¡ernes tece de Mayo del dos mil once, la suscrila Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Pakimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLTCOS MEX|CANOS", SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAP|TAL VAR|ABLE, con et

objeto de solicitar mis servicios profesionaJes a efecto de dar fe de los sigulentes:

HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del día de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constiiui en compañla del

compareciente frente al inmueble sin número de la calle Benlto Juárez, en la población de La Ventosa,

Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una

persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se

actúa es el dom'ailio del señor MARTIN VERA GOMEZ, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le

solicité entrevistarme con ei señor MARTIN VERA GOIVIEZ.------

-- Acto continuo se presentÖ ante mÍ una persona del sexo masculino que dijo llamarse DANIEL VERA

TRUJILLO y ser hi¡o del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente diligencia. Dicha

persona me informó que el señor MARTIN VERA GOMEZ no se encontraba pero que con él se podia

entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el articulo 85 fracción Vl inciso B) le

hago enkega de una cita de espera para que el señor f\ilARTlN VERA GOMEZ, me espere a las dieciocho

horas de hoy mismo viemes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificaciôn.---

-- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

MARTIN VERA GOMEZ conforme a la cita de espera que se le habÍa dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe el señor Daniel Vera Trujillo y nos informa que el señor MARTIN VERA GOIVEZ aún

no ha regresado, por lo que le notifiquê lo siguiente:

-- Con fundamento en las disposìciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 19 de

Abri| dE 2()1() CCIEbTAdO CNtrE MARTIN VERA GÓMEZ Y DESARROLLOS EOUCOS MEXICANOS, S,A. dE

C.V., como empresa, en relación con la Farcela número 104 2.1 P1ll que se encuentra ubicada en el Ejido

La Ventosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el'Conkato de Servidumbre de Paso"),

por medio del presente se le notifica que, con efectos parlir del día 28 de abril de 201 l, la titularidad sobre

la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del Conhato de

Servidumbre de Paso ha sido cedida y transfer¡da en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de

Crédito, lnstitución de Banca de Desarrollo, Direcciôn Fiduciaria en su carácter de fiduciario bajo el Contrato

de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril

de 2011.-:---

-- Dicho texto fué leido por el mencionado señor DANIEL VERA TRUJILLO, qulen acusó de recibido en

otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, le

expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de
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Oaxaca. Hecho lo cual nie retité de dicho lugar siendo las diecinueve hons del día de hoy, instante en que

concluyó la presente diligencia.----

-- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESGRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN.

BAJO EL MISMO IIUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA UA'' DE SU

--. EXISTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,. a) Es una persona moral constitu¡da de conformidad con la$ leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escriiura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público nÛmero Noventa y dos de

México, Dishito Federal Licenciado José Visoso del Valfe, debidamente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil nrlmero 345207 tresc¡entos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

B05BB ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desanollo, instalación y operacìón de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energía eólica dentro de fos Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

ofìciales y demás documentos necesarios para constfuir y operar centrales de genemción Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Cenlrales Eoloeléctricas (en ådelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o "LA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, torres de medición de viento, y demás

infaestructura necesaria para el desanollo, construcciôn y operaciôn del Parque Eólico. c) Es su

íntención establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográñca localizada en el lSTftllO DE

TEHUANTEPEC", Estado ile Oaxaca (en lo sucesivo el " Ärea Geográfica), la cual será delimitada de

manera exclusiva porr-A EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para oir y ræibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo númem cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistínta

- PERSONALIDAD,- Et señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apodeiado General de

'Desanollos Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escriturd pública número

13,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenb y cuatro de

México, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización èt

Documento de Resok-niones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totafidad de accionistas de

'DESARROLLOS EoLICOS MEXICANOS", Sociedad AnÖnima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.---

- GENERALES DE LEY,. Advertido por mf de las penas en que incurre quien declan con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrìd, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinlloinco de Abril de miì novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.-----
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con su tarjeta de inmigrante número 0388947 exped¡da por el lnslituto Nacíonal de

Migración de la Secretaría de Gobemación de los Eslâdo Unidos Mexicanos.------
-- Acreditâ su legal residenc¡a en el pafs con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seìs, con calidad migratoria lnm¡grante cargo de confanza,

expedidaporel Subdirectordelnmigrantesdel lnstitutoNacional cleMigración,el veintedeMayodel dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.----

-_--- YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrarjo.

- ll.'Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

-- lll.' Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

-- lV.' Que LEI' EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su conlenido man¡festó su conformidad y comprensión plena,

fìrmando para conslancia ante mi el dia de su fecha.-

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEF¡NITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. -----

-- Al calce firma personal de: FERIIANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria D.',.Lt:^^

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A
.DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS", Socíedad Anónima de Capitat

variable, pARA Los FINES LEGALES coNsrcurENTES. vA EN Dos HoiAS urLES, corEJADo

H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.__

DOY F

MARIA DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V

l0 de mryo de 2011

IVfartín Vera Gímez
Presente

Atentsmefte,

Desa¡rollos
Fern¿ndo

S.A. de C.V

D ¡¡c.s<- Wp+-,r1wlrur.

Nicolás Bravo # 5, Col. Centm Unión Hidafgo, Oar C.p. 70iS0 Tel_/Fax g71_71g_s+45

243;, Col- & TelJFax
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCH¡TÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo |as dieciseis horas de| día

v¡emes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta ciudad, HAGO coNsrAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caÉcter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis servicios pmfesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS
-- Siendo las diecisiete horas del día de hoy trece de lVlayo de dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble sin número de la calle Benito Juárez, en la población de La Ventosa,

Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una

persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se

actúa es el domicilio del señor ROMAN LÓPEZ LOPFJ., a lo que contestó afirmatÍvamente, por lo que le

solicité entrevistarme con el señor ROMAN LÓPEZ L

- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo masculino que dijo llamarse DANIEL VERA

TRUJILLO y ser nieto del destinatario, ante quien me identifìqué como Notario número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le explþué el motivo de la presente diligencia. Dicha

peßona me informó que el señor ROMAN LÓPEZ LÓPEZ no se encontraba pero que con él se podia

entender la presente dílígencia, por lo que según lo establecido en el arlículo 85 fracción Vl inciso B) le

hago entrega de una cita de espera para que el señor ROMAN LÓPEZ LOPEZ, me espere a las dieciocho

horas de hoy mismo viemes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.---

- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo donlicilio del señor

ROMAN LÓPEZ LOPEZ conforme a la cita de espera que se le habia dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe el señor Daniel Vera Trujillo y nos inlorma que el señor ROMAN LÖPEZ LOPEZ aún

no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguienle:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 5 de

agosto de 2010 celebrado entre RoMÄN LÓpçz LÓprz y DESARRoLLoS EÖLlcos t/EXlcANos, s.A.

de C.V., como ernpresa, en relación con la Parcela número 108 Z-1 P1l1 que se encuentra ubicada en el

Ejido La Ventosa, Municipio de Juchitán deZaragoza, Estado de Oaxaca (el ''Contrato de Servidumbre de

Paso"), por medio del presente se le notifica què, con efectos parlir del día 28 de abril de 201'1, la

titularidad sobre la tolalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y translerida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Credito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de fìduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Administración, Garantia y Fuente de Pago No, 80627, de

fecha 28 de abril de 201

-- Dicho texto fué leido por el mencionado señor DANIEL VERA TRUJILLO, quien acusó de recibido en

otro ejemplar del mismo, el cual doy le concuerda con el ejemplar que le fué enkegado. Posteriormente, le

expliqué el contenido de la hacción segunda del artícuto 85 de la Ley del Notariado para el Estado de
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manera ¡nd¡st¡nta

Hecho lo cual me retiré de dicho lugar síendo las diecinueve horas del dia de hoy' instante en que

concluyó la Presente

-- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A'' DE SU LEGAJO.-

-- EXISTENCIA DE "DÊSARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo ta denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantll núrnero 345207 trescientos cuarenta y cinæ mil doscientos siete, Partìda

805'88 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre olros: la promoción, desarrollo, instalación y operaciön de proyectos, inversiones, negocios y

parquesdeenergfa eólicadentrodelosEstadosUnidosMexicanos,yaseaexplotadosporcuentapropiao

por cuenta cle terceros. b) Se encuenfa en proceso de obtener los permisos, conces¡ones, contratos

oficiales y demás documenlos necesarios para conshuir y operar centrales de generaciÓn Eoloeléctricas, o

sea parques Eólicos o Centrales EoloeléctrÍcas (en adelanle y de manera indistÍnta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o "tA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, lones de medición de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desanollo, construccón y operación del Parque Eôlico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Cenirafes en un årea geográlica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Área Geográfica), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Fara los efectos del presente Contrato, señala como su domicìlio

para oir y recibir toda clase de notilicaciones y documentos, el uþicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenla, colonia San l/iguel Chapultepec, México, Distrito Fede¡al Codigo Postal once mil

oohocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Cenlro, Unión Hidalgo Oaxaca de

- PERSONALIDAD,- Et señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado Generaf de

'Desanollos Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (trece mìl doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (hescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mÌl diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuaÛo de

Méxìco, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolizacìón el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de açcíonistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos nil diez.--

-- GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incurre quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; oíginario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Mo¡ales, de paso en esta Ciudad; casado; naciö el veinticìnco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.-*--
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-- Se identifica con su tarjeta de irimigrante número 0388947 exped¡da por el lnstìtuto

Migración de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Meicanos.---------
-- Acredila su legal residencia en el pais con su documento mig[atorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdhector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veínte de Mayo del dos

m¡l nueve,----
-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.---
.--__ YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

confatar y obligarse¡ pues nada me consta en contrario.

-- ll.. Que lo relacionado e inserto concuerda fìelmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll'. Que le hice saber al compareciente det derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi l9 ds5s3,-----
-- lV.' Que LEI' EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuenclas y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

frmando para constanc¡a ante m¡ el dfa de su

--- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. ------

1¡
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Fo()-'Al calce fìrma personal de: FERNANDO BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria Pública.-

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A
.DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

variable, pARA Los FTNES LEGALEs coNSrcurENTES. vA EN Dos HoJAs urLEs, coTEJADo

Y CORREGIDO, H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS [/IL ONCE..--.

LIC, MARIA DE LA LUZ MART¡NEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Ëó nos S.A. de C.V.

l0 dc neyo de 2û11

Román I-rópez Iápcz
Presente

Con fündamento en las disposiciones establecidas en el contato de servidumbre de paso de fe¡ha 5 de

agosto de 20l0-celebrado entre Román I'álpezL6pez y DesarrollosIólicos Mexicanos, S.A. de G.V.,
como ernpres4 e¡r relación con la Pa¡cela número lo8 Z-l Pr/I que se ençlrentra ubicada en el Ejido La
Ventosa, Municipio de luchitán de-Zaragoa. Estadro de Oaxaca (el "Cortrato de Servidumbre -d-e

Paso"), por medio del presente se le notific¿ qu;, coil efecûos partir dd día 28 de abril de 2011, la
út¡laridad sobre latot4liìad de los derec'hos de Desarrollos Eólicos Me¡<ica¡os, S.A de C.V- aI amparo
del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacio¡¿l Fiuancier4
Sociedad Nacional de Crédito, Instit¡ción de Banca de Dssarrollo, Dirección Fiduciaria en s¡ oaráctêr
de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso I¡revocable de Administració4 Garantía y Fucate de Pago
No- 80627, de fecha 28 de abdl de 2011-

Atgtrt¿mento,

Desarrollos S-4. de C.V-
Femando

p*wteCvørr Tc,.r¿,tto

Nicolás Bravo # 5, Col. Cenlro Uníón Hídalgo, Oax C.P. 7O1SOTel.lFex 971-712-9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Gol- de los Morales, Delg. Mþuel Hidalgo Méx¡co, D.F- TelJFax
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE TARAGOZA, OAXACA, s¡endo las dieciseis horas del dia

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINÊZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público ntimero Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA" con el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLICOS MEX|CANOS',, SOCTEÐAD ANÓN|MA DE CAptrAL VARIABLE, con et

objeto de solicitar mis sewicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las diecisiete hor¿s del dla de hoy tece de Mayo del dos mil once, me constituí en compañía del

compareclente frenle al inmueble sln núme¡o marcado en la Avenida Morelos, de la Ventosa, Municipio

de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado

inmueble, fui atendido por una persona del sexo Femenino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si

en el inmueble en donde se aclúa es el domicilio de la señora ROGELIA VERA VALDIVIESO, a lo que

contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevislarme con la señora ROGELIA VERA VALDIVIESO.--

-- Acto continuo se presentô ante mí la destinataria, ante quien me identifiqué como Nola¡io nûmero

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notiliqué lo sigulente'------
-- Con fundamento en las disposicionæ establecidas en el conkato de servidumbre de paso de fecha 9 de

Abri| dC 201fl CEIEbTAdO ENtrE ROGELIA VERA VALDIVIESO Y DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Pa¡cela núrirerc 113 Z.l P1l1 que se encuentra ubicada en

el Ejido La Ventosa, Municip'o de Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca, (el 'Contnto de Servidumbre

de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos parlir del dla 28 de abril de 2011, la

titularfrlad sobæ la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Meicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbæ de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Societlad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desarrollo, Direcciôn Fiduciaria en su carácter de fiduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Adminlstración, Garantia y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 201

-- Dicho texto fué leldo por la mencionada señora ROGELIA VERA VALDIVIESO, quien acusó de

reclbido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fuê enhegado.

Postedormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxæa. Hæho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dta de hoy,

inslante en que concluyó la presente diligencia.----

-. AGREGO UN EJEMPI.AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A' DE SU LEGAJO.

-- EXSTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLTCOS MEXICANOS" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral conslituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Socíedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro m¡l ochenta y cinco), de
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México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

Comercio baj,c el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

gobgg ochenta mil quinienlos ochenla y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

ent¡e otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de er¡ergia eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en pÍoceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas' o

sea parques Eólicos o Centrales Eoloeléclricas (en adelante y de manera indistinla 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o 'LA CENTRAL") en la Repúbllca Mexicana, por lo que liene interés en obtener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

iniraestruclura necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográfca localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEpEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el ' ,Ärea Geogråfica), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efecfos del presente Contrato, señala como su domicilio

para olr y ¡ecibir toda clase de nolificac¡ones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Dist¡ito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, UniÓn Hidalgo-Oaxaca de

manera indistinta

- PERSONALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredità ser Apoderado General de

'Desanollos Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con.la escritura pública número

13,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de feoha véintisiete

de Enero det dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y'cuatro de

México, Distrito Fedenl Licenciado Celso de Jesris Pola Castillo, que conliene la pmtoóoli2aciÓn el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.--

.-- GENERALES OE LEy.- Advefido por ml de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad españotai originario de Madrid, España; vec¡no de México,

Distrito Federal, con habitaciôn en la calle Emerson número doscientos cuarenla y hes, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; naciô el veinticinco de Abril de mil novecienlos

sesenta y cinco; Apoderado.----

-- Se identjfica con su tarjeta de inmigrante nrlmero 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secreta¡la de Gobemación de los Estados Unidos

-- Acredita su legal residencia en el pais con su documento migratorio único del inmigranle numero

1517976 uno cinco siete siele nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdhector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

.* DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE OE ESTE VOLUMEN' BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B v C" DE SU LEGAJO'--
,-_---. YO, EL NOTARIO DOY FE:

1.. Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para
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ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda lìelmente con sus documentos originales ala

v¡sta y a los cuales me

- lll.. Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede ds leer penonalmente la presente acta, si asf lo

\
..ti

-- M- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSïRE, la presente acta al compareciente, quien entèrado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestô su conformidad y comprensión plena,

lirmando para constanc¡a anle mí el dia de su

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA-- Rúbrica.- Ante mll LUZ MARTINËZ

C.- El sello de autorizar de la Nolarla

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

.DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEGALES coNstGUtENTES. vA EN Dos HoJAS uTtLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZC, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE,-.

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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10 de mayo de 201 1

Rogelia Vera Valdivieso
Presente

Con fundamento en las disposicipnes establecidas en de servidumbre de paso de fech¿ 9 dc
abril de 2010 celebrado entre Rogelia Vera Valdivieso y Desarrollos Eólicos Me:<icanos, S.A. de C.V.,
como empresa, en relación con la Parcela número ll3 Z-1 Pl/l que se encuentra ubicada en el Ejido La
Ventosa, Municipio de Juchitán òe Zaragoza, Estado de Oaxaca, (el 'Contrato de Servidumbre de
Paso"), por medio del presente se le notiñc¿ que, con efectos pArtir del día 28 de abril de 2011, la
tin¡laridad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.À. de C.V. al amparo
del Contrato de Servidumbre de Paso ha sidò cedida y tra¡sferida en favor de Nacional Financiera,
Sociedad Nacional de Crédito, Instin¡ción de Banca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia en s¡ caråcter
de flrducia¡io bajo el Contrato de Fideicqmiso Iirevocable de Administraciór¡ Garantía y Fuente de Pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 l.

Atentamente,

S.A. de C.V
Fernando

Rv v

Nicolás Bravó # 5, Col. Cenho Unión Hidalgo. Oax C.F, 70150 Tel./Fax 971-7 13-U45

Av- Emerson 243, Piso 4, Col. êhapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hirlalgo Mêxico, D.F. Tel./Fax

l
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGoZA, oAXACA, siendo las dieciséis horas del dla

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINÈZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR que ante ml comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de
-DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis ôervicios profesionales a efecto de dar fe de los slguientes:

HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dia de hoy lrece de Mayo del dos mil once, me constituf en compañia del

compareciente frente al inmueble s¡n número marcado en la Avenlda Morelos, de lâ Ventosa, Municipio

de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado

inmueble, fui atendido por una peßona del sexo Masculino que se enconlraba en el mismo, y le pregunté si

en el inmueble en donde se actra es el domicilio del señor TEREZO TRUJILLO RUIZ, a lo que contestó

afirmalivamente, por lo que le solicité enhevistarme con el señor TEREZO TRUJILLO RUIZ.-------
- Acto continuo se presentó ante ml el destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notìfiqué lo siguiente¡ --
-- Con fundamenlo en las dlsposiciones establecidas en el conlrato de servidumbre de paso de fecha 9 de

abril de 2010 celebrado entre TEREZO TRUJTLLO RUIZ Y DESARRoLLOS EÓUCOS MEXICANOS, S.A.

de C.V., como empresa, en relación con el Teneno rustico ubicado en la parcela nrlmero 69 Z-1 P1l1 que

se encuenba ubicada en el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zangoza, Eslado de Oaxaca (el

"Contrato de SeMdumbre de Paso"), por medio del presente se le notilica que, con efectos partir del dia 28

de abrll de 2011, la tilularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos EÖlicos Mexicanos, S.A. de

C.V. al ampam del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional

FinancÍera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su

carácter de liduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de

Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 20f l.-----
- Dicho texto fué leído por el mencionado señor TERFZO TRUJILLO RUIZ, qulen âcusó de reclbldo en

otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concueda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, le

expliqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para e¡ Estado de

Oaxeca. Hecho lo cual me reliré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy, instante en que

concluyó la presente diligencia.----

-. AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA ^4, DE SU LEGAJO.---1:--_---
-- EXSTENCIA DE "DESARROLLOS EoL|COS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE - a) Es una persona moral constifuida de conformidd con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOUCOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capilal Variable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha prímero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de
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Comercio balci el Folio Mercanäl número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

80588 achenta mil qulnientos ochenla y ocho, de fecha siete de febrero.del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desanollo, ínstalación y operacìón de proyectos, inversiones, negocios y

parques, de energla eölica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ye sea explotados porcuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuenira en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos nacesarios para construir y operar cenlrales de generación Eoloeléctricas, o

sea Parques Eôlicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "l-C CENIRAL

EOLOELÉCTRICA'o 'l-A CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Arrendamiento de superficies de TERRENO(s) pam veíficar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aemgeneradores, torres de medición de viento, y demás

infraeslructura necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

intenciön establecer, desanollar y operar Centrales en un área geogÉfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el ' Área Geográfica), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Conbato, señala como su domicilio

para oir y æcibir toda clase de notilicaciones y documenlos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Fedetal Código'Postal once. mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidâlgo Oaxaca de

manera indistinta

-- PERSONALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredila ser Apoderado General de

"Desanollos Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escrilura pública númeto

13,242 (lrcce m¡l dosc¡entos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veinlisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Ptiblico número Doæienlos cuarenta y cuato de

México, Dislrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que conliene la protocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adopladas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROTLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.--
-- GENERATES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incure quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; orlginario de Madrid, España; vecino de fuléxico,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscienios cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casadoi nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.----

-- Se idenlifica con su taûela de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstitttto Nacional de

Migración de la Secretarla de Gobemación de los Estados Unidos Mexicanos,---------

-- Acredita su legal residencia en el pais con su documento migratorio único del inmigtante numero

1577976 uno cinco siete s¡ete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante caqo de confianza,

expedida porel Subdirectorde lnmigranies del lnstituto Nacional de Migmción, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO I{UMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.--

------ YO, EL NOTARIO DOY FE:

--- 1.. Que conozco personalmenle al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

. con[ratary obligarse, pues nada me consta en contrarìo.
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-- lll.. Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asl le dssss.----

- lV,. Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, le presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcanoes legales de su conten¡do manifestó su conformidad y compronsión plena,

lirmando para constancia ante ml el dla de su

-- ACTO CONTINUO, AUToRIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar salisfechos todos los

fequisitos legales. ---

-- Al calce fìrma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúþrica.- Ante mf: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Nolaría Pública.-----

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEGALES coNstcutENTEs. vA EN Dos HoJAs urlLEs, CoTEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-_

DOY

LIC. MARIADE IåLUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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nedio del. presente se le notifica que, con efectos partir del día

28 de abril de 20I l, la titula¡idád sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos,
S.A. de C.V- al arnparo del Cont¡ato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de
Nacional Financier4 Sociedad Nacional de Créditq Institución de Banca de Desa¡rollo, Dirección
Fiduciaria en su carácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso I¡revocable de Administración,
Ga¡antía yFuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 l.

Atentamente,

S.A. de C V
Fernando

Nicolás Bravo # 5, col- centro unión Hidalgo, oax. c.p. 7015o rel.rFax 971-71}ls44s

Av. 4, Col. Chapultepec de los Delg. Miguel Hidalgo México, D.F. TelJFax

l0 dc mayo de 20ll

Teru,o Trujillo Ruiz
Presente

Con fundamento e¡ las disposiciones
abril de 2010 celebrado entre Terezo Trujillo Ruiz

servidumbre de paso de fecha 9 de
Eólicos Mexicanos, S.À de C.V.,
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EN LA HERolcA CIUDAD DE JUOHITÁN DE ZARAGOZA, oAXAcA, siendo las dieciseis horas det día

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscr¡ta Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta ciudad, HAGO coNsTAR: que ante ml comparece

el señor FERNANDO BALLESTER suRRocA, con el caråcter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profes¡onales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dia de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constituí en compañía del

compareciente frente al inmueble sin número de la Avenida Morelos, en la población de La Ventosa,

Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una

persona del sexo femenino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se

actúa es el domicilio del señor AVELINO TRUJILLO RUIZ, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le

solicité entrevistarme con el señor AVELINO TRUJILLO RUIZ.---------
-- Acto continuo se presentó ante mi una persona del sexo femenino que dijo llamarse KARINA TRUJILLO

LOPEZ y ser hija del destinatario, ante quien me identiliquê como Notarío número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente diligencia, Dícha

persona me informó que el señor AVELINO TRUJILLO RUIZ no se encontraba pero que con ella se podia

entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el a¡ticulo 85 fracción Vl inciso B) le

hago entrega de una cita de espera para que el señor AVELINO TRUJILLO RUIZ, me egpere a las

dieciocho horas de hoy mismo viernes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notif¡cación.---__-

-- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

AVELINO TRUJILLO RUIZ conforme a la cita de espera que se le habla dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recìbe la señora Karina Trujillo López y nos informa que el señor AVELINO TRUJILLO

RUÍZ aún no ha regresado, por lo que le notifìqué lo siguiente: -----
'-Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contäto de servidumbre de paso de 1echa22 de

abril de 2010 celebrado entre AVEUNO TRUJILLO RUIZ y DESARROLLOS EöLICOS MEXICANOS, S.A.

de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 103 Z-1 Pltl que se encuentra ubicada en el

Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zangoza, Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre de

Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dfa 28 de abril de 20'11, la

titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicoè Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desarrollo, Di¡ección Fiduciaria en su carácter de fiduciario

bajo el Contrato de Fídeicomiso lrrevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 2011

-- Dicho texto fué leido por la mencionada señora KARINA TRUJILLO LOPEZ, qulen acusó de recibido

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué enlregado. Posteriormente,

le expliqué el contenido de la lracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de
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Oaxaca, Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy' insþnte en que

concluyó la presente diligencia.------

_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'¡t''DE SU LEGAJO.---

-- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS TúEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,. a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notarìo Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Públìco de

C¡mercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Part¡da

B05BB ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre offos: la promoción, desanollo, lnstalación y operación de proyectos, invensiones, negocios y

parques de eneçla eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea expfolados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para constnrir y opeÞr centales de generaciÓn Eoloeléctricas, o

sea paques Eólicos o Cent¡ales Eoloeléclricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o "LA CENTRALI en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de supelicies de TERRENO(s) para verifìcar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, torÍes de mediciÓn de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

intención esiablecer, desanoltar y operar Cenlrales en un área geogrâfica localÞada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geográfica), la cual seÉ delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente ConÛato, señala como su domlcilio

olr y recibir toda clase de notifcaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, coìonia San Miguel Chapultepec, [/éxico, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocienios cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Cenho, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta

PERSONALIDAD.- EI señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

"Desanollos Eôlicos Mexicanos-, Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública nÚmero

13,242 llrece mil dosclentos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos'cuarenta y cuatro de

México, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS ¡'4EXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mii diez.------

- GENERALES DE LE'Y.- Advertido por mi de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originarìo de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Mo¡ales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.---

t

I
ii -t':'

-jp.i



g). a//". /"k g"* 8 o//*,",t-*
1':¿z

pilbliaa ¡¿c

de z.røgolþ

. 

NO TANIA PUBLICA NUM. 4{
y tlcl Pefiillonlo Inr,rleble ü¿d¿ia'l

A¡, IG ile Sepliembrc lllo. I2.A
Jtcftúón, Ocr.

.'!

t
de

con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto

Migración de la Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos l\lexjcanos.----------

- Acredita su legal residencia en el pals con su documento migratorio único del inmigrante numero

'1577976 uno cinco siete siete nueve siete se¡s, con calidad rnigratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

m¡l

.- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.--
_... YO, EL NOTARIO DOY FEI

-- l" Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicío goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contraio.

-- ll.' Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me remito.--,

-- lll" Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo desea.------

-- lV.' Que LEI' EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su confornlidad y comprensión plena,

firmando para.consbncia ante mf el dia de su

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. -------

-- Al calce firma personal de; FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mi: LUz MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DEsARRoLLos Eollcos MEXlcANos", sociedad Anónima de capital

variable, pAM Los FINES LEGALES coNSrcurENTEs. vA Er,r Dos HoJAs urlEs, corEJADo

AN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.--_

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eél nos S.A. de C.V

l0 de mayo de 201n

Avelin'o Trujillo Ruiz
Presente

-Con-fundameÁto en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 22 de

abril de 2010 elebrado entre Avelino Trujillo Ruiz y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V.,

.pomo empres4 en relación con la Pa¡cela rtúmero 103 Z-IPlll que se encuentra ubicada en el tsjido La
Venøsq Municipio Juchitin de Zaragoz4 Estado de Oaxaca (el "Contrato de Se¡vidumbre de Paso"),
por medio del presente se le notifrca quer con efectos partir del dia28 de abril de 20lt,la tiü¡laridad
sobre la totalidad de los derechos de Dêsaffollos'Eólicos Mexicanos, S.A de C.V- al amparo'del
Contato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y nansferida en favor de Nacional Financier4
Sociedad Nacional de Credito, Instit¡ción de Banca de Desanollq Dirección Fiducia¡ia en zu carácter
de ûducia¡io bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administraciór¡ Garantía y Fuente de Pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 1.

S.,A. deC.V

na L"í\nt

Nicolás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, Oax C.p. 70150 Tet./Fax g7'l-Z1Ug44S

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Oetg. Miguet HídalõõTéxico, DF.TelJFax
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TOMO:382

ACTA:26,120
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de

EN l-A HERoICA CIUDAD DE JUCHITÄN DE ZARAGOZA, oAXACA, siendo las dieciseis horas det dfa

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta c¡udad, HAGO coNsrAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLTCOS Í[4EX|CANOS", SOCTEDAD ANóMMA DE CAP|TAL VAR|ABLE, con et

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes: -
HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del día de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble con domicilio conocido de la poblaclón de La Ventosa, Oaxaca, en el

cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo

femenino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actua es el domicilio

del señor PEDRO CARTAS LOPEZ, a lo que contestó afìrmativamente, por lo que Ie solicité entrevistarme

con el señor PEDRO CARTAS LÖPEZ.------
-- Acto continuo se presentó ante ml una persona del sexo femenino que dijo llamarse VICTORIA

PARADA MANZANO y ser cuñada del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia. Dicha persona me informó que el señor PEDRO CARTAS LÓpgZ no se encontraba pero que

con él se podía entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el artículo 85 fiacción Vl

inciso B) le hago entrega de una cita de espera para que el señor pEDRo OARTAS LOpEZ, me espere a

las dieciocho horas de hoy mismo viemes trece de Mayo del dos m¡l once, pam hacerle la notifìcación.---

- Continuando con la dilþencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

PEDRO CARTAS LOPEZ conforme a la cita de espera que se le habia dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe la señora Victoria Parada Manzano y nos informa que el señor PEDRO CARTAS

LOPEZ aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 2 de

junio de 2010 celebrado enrre pEDRo CARTAS LopÊZy DESARROLL9S EóLtcos MEXlcANos, s.A.

de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número l0l Z-'l Plll que se encuentra ubicada en el

Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el -Contrato 
de Servidumbre de

Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dla 28 de abril de 2011, la

titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al ãmparo del

, Paso ha sido cedida y transferida en lavor de Nacional Financiera, Sociedad

5n de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de fiduciario

iso lrevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de

:
la mencionada señora VICTORIA PARADA MANZANO, quien acusó de

el mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

I contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Nolariado para
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el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy,

inslante en que concluyó la presente diligencia'------

-- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'Æ'DE SU LEGAJO.

-- EXISTENCIA DE 'DESARROLLOS ECLIGOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAP]TAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constÍtuida de conlormidad gon las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Cap1al Variable, según consta en la Escritura Públíca N0.84,085 (ochenta y cuaÛo mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco míl doscìentos s¡ete, Partida

80588 ochenla mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contralos

oficiales ¡r denrás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o "LA CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de supeúicies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencía aerogeneradores, torres de medición de viento, y demás

infraestructura necesada para el desanollo, construcción y ope¡€¡ción del Parque Eólìco. c) Es su

intención establecer, desanollar y opefar Centrales en un área geografica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el ' Área Geográfica), la cual seÉ delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para oir y recibir toda clase de not¡f¡caciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distríto Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nþolás Bravo número cinco, Colonla Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta

-- PERSoNA.LIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita.ser Apoderado Generâl de

"Desanollos Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capìtal Variable, con la escritura pública número

13,242(tece mll doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (tresc¡entos diecisiete), de fecha veintisìete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuãtro de

México, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

Documento de Resofuciones Unånimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.---

-- GENERALES DE LEY.. Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Disùito Federal, con habitaclón en la calle Emerson número doscientos cuarenta y lres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil noveciento'

sesenta y cinco;
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identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388g47 expedida por el de

Migración de la Secretaria de Gobernación de los Estado Unìdos

-- Acredita su legal residencia en el pals con su documento migratorio único del inmÌgrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confìanza,

expedida por ef Subdirector de lnm¡grantes del lnstituto Nacional de Mìgración, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS ',8 y C" DE SU LEGAJO.----

_--_-- YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l'- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenído a la

vista y a los cuales me

.!
,t
',
!

- lll.' Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, sí asi lo desea.-----
-- lV'- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compa[eciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manlfestó su conform¡dad y comprensión plena,

Iirmando para constancia ante mi el dia de su

-- ACTO CONTINUO' AUTORIZO DEFINITÍVAIvIENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

tequisitos legales. ----

-- Al calce firma personal de: FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C,- El sello de autorizar de la Notaría D¡, hti^^

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS,', Sociedact Anónima de Capital

variable, pARA Los FrNEs LEGALEs coNsrGUrENTEs. vA EN Dos HoJAS urLES, corEJADo

Y CORREGIDO, H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OA/.ACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE..-_

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarroltos Eól icanos S.A. de C.V

10 de mayo de 20ll

Pedro Cartas Ltópez
Presente

eon fundamento en las disposioiones establecidas en el contr'ato de servidumbre de-paso de.fecha 2 de
junio de 2010 celebrado entre Pedro Cartas l-opez y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V.,
como €mpresa! en relación co Z-l PUI que se encuentra ubicada e¡ el Eiido La
Ventosa" Ùfunicipio Juchit¡in Qaxaca (el "Confiato de Servìilumbre de Þaso")
por medio del presente se Ie s partir del dla 28 de abril de 201I, la tit¡la¡i¿aã
sobre la tot¿Iidad de Ios derechos de Desa¡rollos Eólicos Mexicanos, S.A.'de C.V. al amparo del
Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financien,
Sociedad Nacional de Creditq Institución de Banca de Desarrollo, Di¡ección Fiduciaria 

"o 
.,, *i"t í

de fiducia¡io bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administració4 Garantía y Fuente de pago
No. 80627, de fech¿ 28 de abril de 201 l.

Atentàmentg

Desa¡rollos S.A de C.V
Fernando

Nicolás Bravo # 5. col. centro unión Hidalgo, oa)c c.p. 70150 Tel./Far 971-71î9445

Av. Emerson 243. Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel HÍdalgo México, D.F. Tel./Far



iffíili
. +{'rir*Pir"

;l=". I :.

:;Llar. f r. r1.:a¡ir r- : r. -'.:áry-t

Íìlr gæ¡

w

'..i :: .: n.;:'¡j::

He.¡ì)l læw

7

I <¡qg
lr )C1
Ê¡,1 i

.{ t)
¿5

':62802<<1<<(<<<<- ({. <\:-: i
Er412O4 i 4 6 L i p < ( i < < < < < <.1- 'i .:
ì FQ (r;.!l!lAtlí À( - r: J'!t i:{nrl<< i

iÎ.

Ð0s

o(i
x



I

l

I

I
I



St * t,i'i':';':i'r-¡ i'
9,. eø,. tág* 8.

t: )

NOruBIAPABLICANAM.4I
y del Pattimonìo lmtabla leilel¡ol

.{r. 16 de SeIJimbre No, 12.Ã
Jtehitún, Oos, òe prlbltca lrio.

ì't
.T

¡ITOMO:382

ACTA 26,121

de

EN LA HERoICA CIUDAD DE JUCHIÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las dieciseis horas del dfa

viernes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Pafimonio lnmueble Federal, con res¡dencia en eeta ciudad, HAGO cONsrAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado General de

,DESARROLLOS 
EOLICOS MÐ(CANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las diec'siete horas del dia de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constituí en compañía del

compaæciente frente al inmueble con domicilio conocido de la población de La Ventosa, Oaxaca, en el

cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo

femenino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio

del señor PEDRO CARTAS LOPV, a lo que contestó afÌrmativamente, por lo que le solicité entrevistarne

dc

con el señor PEDRO CARTAS

- Acto continuo se presentó ante mi una persona del sexo femenino que dijo llamarse VICTORI.A

PARADA MANZANO y ser cuñada del destinatario, ante quien me identifìqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con fa credenÒial respecliva y le expliqué el motivo de la presenle

diligencia. Dicha persona me informó que el señor PEDRO CARTAS LÓPEZ no se encontraba pero que

con él se podia entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el articulo 85 fracción Vl

inciso B) le hago enlrega de una cita de espera para que el señor pEDRo 0ARTAS LopEZ, me espere a

las dieciocho horas de hoy mismo viemes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.---

-- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

PEDRO CARTAS LOPEZ conforme a la citia de espera que se le habla dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe la señora Victoria Parada Manzano y nos informa que el señor PEDRO CARTAS

LOPEZ aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguienle¡ --
-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 2 de

JUNIO dE 2ftlll CEIEbTAdO ENtrE. PEDRO CARTAS LÓPEZ Y DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS, S,A.

de C.V., como empresa, en ælación con la Parcela número 102 Z-1 P1n que se encuentra ubicada en el

Ejido La Ventosa, Municipio Juchitân de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el ''Contrato de Servidumbre de

Paso"), por medio del presente se le notifica que¡ con efectos partir del dla 28 de abril de 2011, la

titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferlda en favor de Nacional Financiera, Socledad

Nacional de Grédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caråcter de fiduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lrevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 201 l.----
- Dicho texto fué leido por la mencionada señora VlcroRlA PARADA MANZANO, qulen acusó de

recibido en otro eiemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracciðn segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para
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el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve homs del día de hoy,

instante en que concluyó la piesente dilige¡çi¿.--------
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "4" DE SU LEGAJO.-_---

-- EXISTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominaclón de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Varìable, según consta en la Escritura Pública No 84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debídamente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre olros: la promoeión, desanollO, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados porcuenta propia o

por cuenta de terce¡os. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para construir y operarcentrales de generación Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA' o "tA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que tiene inierés en obtener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las ûuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de med'rción de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desarrollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

inlención establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Área Geográfica), la cual seÉ delimitada de

manera exclusiva por tA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Gontrato, señala como su dom¡c¡lio

para oir y reciblr toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenia, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, UniÓn Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta,

-- PERSoNALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado Generai de

"Desarrollos Eólicos Mexicanos', Söc¡edad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (tece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 3'17 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientoscuarenta y cuatro de

México, Distito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionislas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capítal Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.----

--- GEû'IERALES DE LEY.- Advertido por ml de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenh y tres, Piso cuaÍo, Colonia

Chaputtepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenla y cinco; Apoderado.----
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con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el

Migración de la Secretaría de Gobernación de los Estado Unidos Mexicanos.----------

- Acredita su legal residencia en el país con su documento nrigratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el ve¡nle de Mayo del dos

mil

-. DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS ¡'B y C" DE SU LEGAJO.---

YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l" Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi luicio goza de capacidad legal para

contratary obligarse¡ pues nada nle consta en contrario.

-- ll.' Que lo relacionado e ¡nserto concuerda fielmenle con sus documentos originales que he tenido a la

vlsta y a los cuales me - -lr^

-' lll.'Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo desea.------

-- lV.' Que LEI' EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancìa ante mf el dfa de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. -----

-- Al calce frma personal de: FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante ml: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autor¡zar de la Notaria Pública

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

variable, pARA Los FINEs LEGALEs coNSlcurENrES. vA EN Dos HoJAS urLES, corEJADo

JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.--.-

DOY

MARIA DE I.A LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eóli nos S.A. de C.V

10 de mayo de 2011

Pedro Cartas López
Presente

Con-fundamento en las disposiciones establecidas en el coritrato de servidumbre de paso de fecha fech¡
2 dejunio de 2010 celebrado enfte Pedro Cartas López y Dæanollos Eólicos Mexióanos, S.A. de C.V.,
como empres4 :lt.çþçtó.e con la Parcela nrlmero 102 Z-lPlll que se encuentra ubicad¿ en el Ejido La
Ventos4 Municipio Juchrlin d'e Zangoza, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de Servidumbre de Þasir'),
por medio del presente se le notifica que, cotr çfectos partir del d.ía 28 de abril de 2}ll,latitularidaá
sobre la totalidad de los derechos de Dæa¡rollos Eólicos Me>ricanos, S.4., de C.V. ¡ amparo del
Contrato de Sen¡idumbre de Paso ha sido cedida y trensferida en favor de Nacion¿l Finamciera,
Sociedad Nacionat de Crédito, Institución de Banca de Desa¡rollo, Di¡ección Fiduciaria 

"o 
,o 

"uráøo
_d_e 

üduci¡¡io bajo el Contrato de Fideicomiso I¡revocable dc Administración, Garantía y Fuente de pago
No. 80ó27, de fecha 28 de abril de 201 L

"r""rr^."",ÓM
Desarrollos pólicos ÀÍÉicanos,
Fernando nf lester Slnoca

b

S.A. de C.V

Nicolás Bravo # 5, col. cenfro unión Hidalgo, oax. c.p. 70150 Tel./Fax 971-713-944s

Av. Emerson 243, piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D.F. Tel./Fax
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TOMO: 382

ACTA:26, 107

ç:

Publice lvo.

deZ¿søÊ@

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCH|TÂN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las dieciséis horas del dla

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Lícenciada MARIA DE LA LUZ EMELL{ MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Nolario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Pabimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Gludad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

-DESARROLLOS 
EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓMMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy trece de Mayo del dos mil once, me constituf en compañía del

compaæcienle frente al inmueble sln número marcado en la Avenlda Morelos, de la Ventosa, Municipio

de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en el cuel, después de habérseme dado acceso al mencionado

inmueble, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si

en el inmueble en donde se actria es el domicilio del señor EDUARDO LÓPEZ CARTAS, a lo que contestô

afirmativamenle, por lo que le solicitê entrevistarme con el señor EDUARDO LÓPEZ CARTAS

- Acto continuo se presentó ante mí el destinatario, ante quien me identifiqué como Nolario núme¡o

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

dillgencia y acto seguido le notifìqué lo siguiente:

- Con fundamenlo en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 19

dE Abri| dC 2(lI(l CEIEbTAdO ENKE EDUARDO LÓPEZ CARTAS Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

S.A, de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 120 Z-1 P1ll que se encuentra ubicada en

el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Tangoza, Estado de Oaxaca (el "ConFato de Seryidumbre de

Paso), por medio del presente se le notlfica que, con efectos partir del dla 28 de abril de 2011, la

titularidad sobæ la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

ConÍato de Servidumbre de Paso ha sido cedlda y transtedda en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Diræción Fiduciaria en su carácter de fiduciado

bajo el Contrato de FideicomÌso lnevocable de Administración, Garantla y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 20'1 1.

-- Dicho texto fué leldo por el mencionado señor EDUARDO LÓPEZ CARTAS, quien acusó de recibido en

otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. PÖsteriormente, le

expliqué el conlenido de la fracción segunda del alfculo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar slendo las dieclnueve horas del dla de hoy, ¡nstante en que

concluyó la presente

-- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A'' DE SU LEGAJO.---

-. EXISTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MÐ(CANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una peßona moral constiluida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según c'onsta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta ycuato mil ochenh y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Prlblico número Noventr y dos de
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Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siele, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyeclos, inversiones, negocios y

parques de energla eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terce¡os. b) Se encuenta en proceso de obtener los permisos, concesiones, conhatos

oficiales y d emás documentos necesarios para construir y operar centrales de genemción Eoloeléctricas, o

sea Paiques Eólicos o Centrales Eoloeléctrricas (en adelante y de manera indistínta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA' o "LA CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Arrendamiento de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, toÍes de medición de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desanollo, conslrucción y operación del Parque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Centrales en un ârea geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el ' ,Area Geográfca), la cual será delimitada de

manera exclusiva por l.A EMPRESA. d) Para los efectos del presente Çontrato, señala como su domicilio

para olr y recibir toda clase de notìficaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Dislrito Federal CÓdigo Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nlcolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta

-- pERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

"Desarrollos Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242(lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete),'de fecha veintiqiéte

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

México, Distríto Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la prrotocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anônima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero Cel i65 ¡¡ll flis¿.-

- GENERALES DE LEY,. Advertido por mi de las penas en que inGure quien declara con falsedad, el

compareclente manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Distrita Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecþntos

sesenta y cinco; Apoderado.--

- Se identifica con su tarjeta de inmigrante nrlmero 0388947 expedida por el lnstihtto Nacional de

Migración c{e la Secretala de Gobemación de los Estados Unldos

-- Acredita su legal residencia en el pals con su documento migratorio único del inmignante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria lnmigrante cargo de confanza,

expedida por el Sugirector de lnmigmntes del lnstituto Nacional de Migmción, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE OE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO --
_. YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l.- Que conozco peEonalmente al comparecienle y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

conkatar y obligarse, pues nada me consta en contrario.
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y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saþer al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estádo de Oaxaca le

concede de leer penonalmente la presente acta, si asi lo

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valo¡

consecuenc¡as y alcances legales de su contenido manlfestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante m[ el dla de su

- ACTO GONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MIARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria Pública.----

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEGALES coNStcutENTEs. vA EN Dos HoJAS uTtLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-.-

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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l0 de mayo de 20ll

Eduardo Lrópez Cartas
Prcscnte

Con fundameoto en las disposiciones establecidas en de paso de fecha 19 de
abril de 2010 celebrado entre Eduardo López Cartas y Eólicos Mexicanos, S.A. de C-V.,
como empresa, en relación con la Parcela número 120 Z-l Pl/t que se enc¡¡entra ubicada en el Ejido La
Ventos4 Municipio Juchitán de Zuagaz,a, EsFdo de Oaxaca (el *Contrato de Servidumbre de paso"),
por medio del presente se Ie notifica que' coD efectos partir del día 28 de abril de 2011, latitularidad
sobre Ia totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del
Contrato de Servidumbre de Pasó ha sido oedida y transferida en favor de'Nacional Financier4
Sociedad Nacional de Credito, Institución de Banca.de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en sr carácter
de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 l.

Atentamente,

Desa¡rollos S.A. de C.V
Fernando

l,LI

Nicolás Braræ # 5, col_ centro unión Hidelgo, oax c.p. 70159 rel./Fax 971_7i3_944s

Av. Emerson 249 , Piso 4, Col- Chapultepec de los Morates, Delg. Miguei Hidalgo t¡l¿x¡co, ÞF. Têúfar

I
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las dieciseis horas del dla

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINU

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Paùimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado General de
.DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS", SOCIEÐAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de soficitar mis servicios proÍesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECH.OS

-- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy tæce de Mayo del dos mil once, me constituí en compañla del

compareciente fænte al inmueble sin número narcado en la Avenida Morelos, de la Ventosa,

Municipio de Juchllán de zaragoza, oaxaca, en el cual, después de habérseme dado aæeso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se encontraba en el mismo, y

le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor RAFAEL tÓp¿ mOHnÑO, a to

que contestó alirmativamente, por lo que le sollcitê ent¡evistarme con el señor RAFAEL LÓPEZ

MoNTAño.----

-- Acto continuo se presentó ante mí el destinatario, ante quien me identiliquê como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respect¡va y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conlrato de ærvidumbre de paso de fecha 2 de

Junio de 2010 celebrado enûe RAFAEL LÖPEZ MONTAÑO y DESARROLLOS EÖUCOS MEXTCANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 208 Z-l Pltl que se eilcuentra ubicada en

ef Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zangoza, Estado de Oaxaca (el'Contrato de Servidumbre de

PasoJ, por medio del presente se le notifca que, con efectos part¡r del dia 28 de abril de 2911, la

titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de SeMdumbre de Paso ha sído cedlda y lransferlda en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Crédito, lnsfitución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su caÉcter de fiduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Ganantla y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 201 l.

-- Dicho texto fué leído por el mencionado señor RAFAEL LÓPEZ MONTAÑO, quien ecusó de recibldo

en otro ejemplar del m¡smo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente,

le expliqué el contenido de la fraccìón segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca, Hecho lo cual me reliÉ de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dfa de hoy, instante en que

concluyó la presente diligencia.----
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOÎIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DÉSU REGISTRO Y LETRA 'A' DE SU LEGAJO.--_-

- EXTSTENCTA DE "DESARROLLoS EoLICOS MEXICANOS", SOCTEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una peniona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos baþ la denominaciön de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de
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México, Distrito Federal Licenciado José Vìsoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 lrescìentos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

B05BB ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo obieto es

entre ofros: la promoción, desanoiloj instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energía eólica dento de los Estados Unidos lrlexícanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenla de te¡ceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contEtos

oficiales y dernás documentos necesarios para construir y operar centrales de generaciÓn Eoloeléctricas, o

sea parques Eólicos o Cenl¡ales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

OLOELÉCTRICA' o "l-A CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que fiene interés en obtener el

Anendamienlo de superficies de TERRENO(s) pam ver¡ficar su viabilldad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque EÓlico, c) Es su

intención eslablecer, desanollar y operar Centrales en un área geogÉfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEpEC', Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el 'Área Geogråflca), la cual será delimitada de

manera exc¡¡siva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contralo, señala como su domicilio

para oir y recibir toda clase de notificaciones y documenlos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, mlonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolås Bravo número cinco, Colonia Centro, Unlón Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta

-- PERSONALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

,Desanollos Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (trece mit doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete :

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuêtr9 de

México, Distrito Fedêral Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que conliene la protocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuen de Asamblea por la fotalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.---
-- GENERALES DE LEY.- Advertido por mi de las penas en que incurTe qu¡en declara con lalsedad, el

comparecierìte manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Disfdto Federal, con habitación en la calle Emerson núme¡o doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepæ Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veintioinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.---

-- Se jdentifca con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida. por el lnstituto Nacional de

Migracíón de la Secretarla de Gobemaciôn de los Estados Unidos Mexicanos'----------

-- Acredita su Iegal residencia en el pais con su docunento migratorio único del lnmignante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad mlgratoria inmigrante cargo de conlianza,

expedida por el Sugirector de tnmìgrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO I{UMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRA$ "8 y C' DE SU LEGAJO'--
_-. YO, EL NOTARIO DOY FE:

--- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi iuicio goza de capacidad legal para
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ll.- Que lo ælacionado e inserto concuerda felmente con sus documentos orþinales que

visla y a los cuales me
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-- ltl.- Que le hice saber al comparec¡ente del derccho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalrnente la presente acta, si asi lo

- lV,- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enlerado del valor,

consecuencias i alcances legales de su contenido maqifestó su conformidad y comprensión plena,

lrmando pam conslancia ante ml el dia de su

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos lodos los

requ¡sitos legales. ---- ----:---

-- Al calce firma perconal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mÍ: LUZ MARTTNEZ

C,- El sello de autorizar de la Notaria Pública.------

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO OUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capitat

Variable, pARA Los FfNEs LEGALEs coNstGUtENTEs. vA EN Dos HoJAs ulLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE...--

MARIA DE IÁ CARBALLIDO.
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l0 de mayo de 2011

Rafeel López Monteño
Presente

Con funda¡nento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 2 de
junio de 2010 celebrado entre Rafael López Montaño y Desarrollos Eólicos Mexicanes, S.A. de C.V.,
como empres4 en relación con la Parcela número 208 Z-l Plll que se encuentrâ ubicada en el Ejido La
Ventos4 Municþio Juchitâr de Zaragoz4 Estado de Oaxaca (e[ "Contrato de Ssr¡idumbre de Paso"),
por medio del presente se le notifica que, con efectos pa¡tir det día 28 de abril de 2011, la titularidad
sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A- de C.V. at amparo del

ConÌrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,
Sociedad Nacional de Credito, IÂstitución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia en su carácter

de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Administración, Ga¡antía y Fuente de Pago
No. E0ó27, de fecha 2E de abril de 201 l.

Atentamente- 4 ,**--/2,,W
Desarrollos þlicos ñf5r{icanos,
Fernando 

f 
lester S/rroca

S.A, de C.V

Nicolás Bravo # 5, Col. Centni Unión Hidalgo, Oax C-P. 70'150 Tel./Fax e7ç71T9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col- Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D.F- Tel./Fax

-"'t' ---- -- --



lþ.¡H ræ

Èt uû¡ñj!-.¡ rñÞrf dâ r¡*4 {1

:lv- q".ir. d hnÀ.:dnr ¡ ¡ I

¡ {ftgx01ó2b02<(1 <{lc<.:<. a.:. <,:r.,r
ó r04 ¿58tri1 204 1 .lEË,cP(¡1<r<.: r<<,ì <4

i:

I K'Lt()_(

ï
g.



,

ij i:in'J': ¡'



,!) i:)
1

NOMBIAPUBLICANUM.4{
6 ilel Prlrlnonlo l¡lnr¿ble l¡aile¡al

ÃÍ. 16 il¿ Septlñbrc No. l2,A
Juchlld'lt Ou,

D,

P¡iblica fi6
:
1
.1

fTOMO:382

ACTA:26,122 de

EN I.A HEROICA CIUDAD DE JUCHITÂN DE ZARAGOZA, OAXACA, SiENdO IAS diECiSEiS hOrAS dCI diA

viernes trece de Mayo del dos mil once, Ia suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBAILIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de darfe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del día de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constituf en compañfa del

compareciente tente al inmueble con domiclllo conocido en la poblac¡ón de La Ventosa, Oaxaca, en el

cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo

masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actua es el domicilio

de |os señores JOSÉ LISANDRO LÓPEZ MoNTAÑo, FLoRENTINO LÓPEZ sANcHu, RoGELIo

LóPÈz y LóPEZ, MAGDALENo cARTAs LópEz, sAúL LUts LópËz y pEDRo LópEz vAlDrvtEso,

a lo que contestó alirmativamente, por lo que le solicité entrevistarme con los señores JOSÉ USANDRO

LÓPEZ MoNTAÑo, FLoRENTINo LÓPEZ SANcHEZ, RoGELIo LÖPEZ Y LÓPEz, MAGDALENo

CARTAS LÓPEZ, SAÚL LU|S LÓPEZ y PEDRO LÓPEZ VALD|V|ESO.--

-- Aclo continuo se presentó ante mi una persona del sexo masculino que dijo llamarse JOSE LISANDRO

LÓPU, OROZCO y ser h'rjo del destinatario, ante quien me identifìqué como Notario número Cuarenta y uno

del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el mot¡vo de la presente diligencia. Dicha

persona me informó que et señor JoSÉ USANDRo LóPEZ MoNTAño, FLoRENTINo LóPEZ SANCHEZ,

RocELro LÖpEz y LÖpE¿ MAGDALENo cARTAs LóPEZ, sAúL LUts LôpEz y pEDRo LópEz

VALDJVIESO no se enconhaba pero que con él se podla enlender la presente diligencia, por to que según

lo establecido en el articulo 85 fracción Vl inciso B) le hago enfega de una cita de espera para que el señor

JOSÉ USANDRO LÓPEZ MoNTAÑo, FLoRENTINo LÓPEZ SÁNCHEZ, RoGELIo LÓPEZ Y LÓPEZ,

MAGDALENo CARTAS LÓPEZ, SAÚL LU|S LóPEZ y pEDRo LOPEZ VALD|VIESO, me espere a tas

dieciocho horas de hoy mismo viemes lrece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.-----

-- Continuando con la diligencia. siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

JOSÉ LISANDRo LÓPEZ MoNTAÑo, FLoRENTINo TOpçz sÁrucnez, RoGEuo LöPEZY LöP::.,

MAGDALENo CARTAS LÓPÉZ, sAÚL LUls LópEz y pEDRo LÓpEzvALDtvtESo conforme a la cita de

espera que se le habla dejado. Al preguntar por él nuevamente nos recibe el señor Josçe Lisandro Lgopez

orozco y nos informa que el señor JoSÉ L|SANDRo LÓPEZ MONTAño, FLoRENTINo LopEZ

sÂNcHEz, RoGELto Lópu y LÖpEz, MAGDALENo cARTAS LópEz, sAúL LUrs LöeEZ y pEDRo

LöPEZ VALDIVIESO aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente:

-- Con fundamento en las disposiciones establecidas ên el contrato de servidumbre de paso de fecha I 0

dE diCiEMbrE dE 2f)1() CEIEbTAdO ENKE JOSÉ LISANDRO LÓPEZ MONTAÑo, FLORENTINO LÓPEZ

SÁNCHEZ, ROGELIO LOPU Y LÓPEZ, MAGDALENo CARTAS LÓPEZ, SAIJL LUIS LÓPEz Y PEDRO

IÓPEZ vALDlvtEso Y DEsARRoLLos EÖucos MEXtcANoS, s.A. de c.v., como empresa, en relación

O
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con la Parcela denominada Parcela Escolar número 209 Z-l P1/1 que se encuentra ubicada en el Ejido La

Ventosa, Municipio de Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre de Paso'),

por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dfa 28 de abril de 20,l1, la titularidad sobre

ta totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del Contrato de

Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de

Créditg, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caråcter de fiduciario bajo el Conhato

de FÌdeicomíso lnevocable de Adminislración, Garantia y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril

de 2011.-----

-- Dicho texto tué leído por el mencionado señor JosÉ LISANDRO LÓPEZ OROZCO, quien acusó de

reclbldo en otro ejemplar del mìsmo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriomente, les expliquê el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy,

instante en que concluyó la presente diligencia.-----

-.- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y ELTRA "A' DE SU LEGAJO.

- EXISTENCIA DE TDESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAL

VARIABLE,. a) Es una persona moral constih-¡ida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consfa en ìa Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notado Ptlblico número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Paräda

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objelo es

entre otros: la promoción, desanollo, instalaciôn y operación de proyectos, inve¡siones, negocios y

parques de energ[a eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta p¡opia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, conceslones, contratos

oficiales y cìemás documentos necesarios para construir y operar centrales de generaciôn Eoloeléctricas, o

sea Parques Eolicos o Centrates Eoloeléctricas (en adelante y de manen indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o 'LA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamienio de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desarrollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geogråfica), la cual será delimìtada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para oÍr y rrcibir toda clase de notifcaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

ochoc¡entos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera ¡nd¡stinta

-- pERSONALIDAD,- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado'General de

"Desarollos Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capltal Variable, con la escritura públíca número
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(trece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Pùbljco número Doscientos cuarenta y cuatro de

México, Distrilo Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Cäst¡llo, que contiene la protocolización el

Documento de Resolucioneé Unánimes adoptadas luera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anônima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.---

- GENERALES DE LEY.. Advertido por mi de las penas en que ¡ncure quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad espaRola; originario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.----

-- Se identifica con su tarjela de inmigrante nrimero 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Mþración de la Secretarla de Gobemación de los Estado Unidos

-- Acrcdita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

:ïït:ï:iï::_ïT: ::.'åiiåi;,:1,_ï|.______ :
-- l.'Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrano.

-- ll.' Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a Ia

vista y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo desea.-----------------:_----_-r____
-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presenle acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformídad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mi el día de su
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-- ACTO CONT'NUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requis'rtos legales. -----
......-.-.._ D0y FE,........-._-...._

-- Al calce firma personal de: FERI',IANDO BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C,- El sello de autorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DEsARRoLLos Eollcos MEXtcANos", sociedad Anónima de capital

variabfe, pARA Los FrNEs LEGALES coNSrcurENTEs. vA EN Dos HoJAS urLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE IITAYO DEL DOS MIL ONCE.-.-.

DOY

DE LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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José Lisandro Llipez htfontaño
Florentino Lrípeø Sánchcz
Rogelio Lópø,ylÁpez
Magdeleno Cartas Lrôpez
Saúl Luis Iópez
Pedro López Valdivieso
Presente

Aterijamente,

Fern¡ndo

Desarrollos Eóli

S.A de C.V

nos S.A. de C.V.

lel-/Fax

Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conrrato de servidumbre de paso de fecha t0 de

,O tosé Lisandro López Montaño, Fl Rogelio
: Iópez, Saúl Luis López y pedro sa¡rollos

: como empresa, en relación con pa¡celatt e encuentra ubicada en el Ejid
d.e Zuagoz4 Est¿do de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre äe
notifica que, con efectos partir del ðia2g de abril de 2011, la
derechos de Desa¡rollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del Contrato de Se¡vidumbre dePaso ha sido cedida y transferida en favoi de Na
Institución de Banca de Desarrollo, Direcció
Fideicomiso l¡revocable de Administraciór¡
de 201 1.

/pr* /'ø /nøæ'
y'olon

Nicolás Bravo # 5, cor. centro unión Hídargo, oax c.p. 70150 Ter./Fax 971-713-9445

Av, Emerson 243, Fiso 4, Col- Chapurltepec de los Morales, Delg. Mþuel México,
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta c¡udad, HAGO coNsrAR: que anfe mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER suRRocA, con el carácter de Apoderado General de
.DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes: -

- Siendo las dieciseis ho¡as del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constitul en compañla del

compareciente frente al inmueble ubicado en la calle Principal sln número, de la población de La Mata

Aguascalíentes, Municipio de Asunción lxtaltepeq Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado

acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una percona del sexo femenino que se enconlraba en el

mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio de la señora MARIA

GUADALUPE GABRERA ORDAZ, a lo que contestô afirmativamente, por lo que le solicité entrevistarme

con la señora MARIA GUADALUPE CABRERA ORDAZ.------

-- Acto continuo se presentó ante mí la destinataria, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente: ----
- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha g de

Abril dE 2()1f) CEIEbTAdO ENtrE Ir/ARfA GUADALUPE CABRERA ORDAZ Y DESARROLLOS EOLICOS

MEXlcANos, s.A. de c.v., como empresa, en relación con la parcela número 6l Z-1 pllf que se

encuentra ubicada en el E¡ido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaoa (el "Conùato

de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partirdel dÍa 28 de abrll

de20'|,1,la tifularidad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S A. de C.V, al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnslitución de Banca de Desanollo, Di¡ección Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Gontrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril dÊ 2011.-----
-- Dicho texto fué leido por la mencionada señora MARIA GUADALUPE CABRERA ORDAZ, quien acusó

de recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que !e fué entregado

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con lreinta minutos

del día de hoy, instante en que concluyó la presente diligencia.----
_ AGREGO UN EJEMPI-AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A' DE SU LEGAJO.

_ EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.' a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
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bajo la denomlnación de "DESARROLLOS EoL|CoS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escrilura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

p¡mero de febrero det dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Púbfico númerc Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debìdamente inscñta en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 lrescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mlì seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desarrollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados porcuenta propia o

cuenta de lerceros, b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y dernás documentos necesarios para conslruir y op€rar centtales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloelécûicas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

o 'LA CENTML") en ìa República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superlicies de TERRENO(s) para ver¡ficar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tores de medhión de viento, y demås

necesaria para el desanollo, construcc'ón y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y operar Centales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el 'Área Geográfica), la cual sera delìmitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oir y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

ochentia, colonia San Miguel Chapultepec, México, Disttito Federal Codigo Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONr',LDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURRoCA, acredita serApoderado General de

Eólícos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

3,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiele), de fecha veint¡s¡ete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscienlos cuarenta y cuatro de

Dist¡ito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fUera de Asamblea por fa total¡dad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indistinta.

del dos mil diez.--------
GENERALES DE LEY.. Advertido por mi de las penas en que ìncune qu¡en declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Eme¡son número doscientos cuarenta y lres, Piso cuatro, Colonia

Momles, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticÍnco de Abril de mil novecientos

y cinDo;

Se klentifica con su tarieta de inmÍgrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de -

de la Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos Mexicano

Acredita su legal residencia en el pais con su documento migratorio único del inmigrante numero

uno cinco siete siete nueve sieie seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de cqnfiarìza,

por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE tOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MlSf\,lO NUMERþ DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.-----------
Y0, EL NOTARIO DOY FEr 

---
l.- Que conozco persônalmente al compareciente y de que a mi iuicio goza de capácidad legal para

"\rd*
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contratar y obligarse, pues nada me consla en contrario.

-- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he ten¡do a la

v¡sta y a los cuales me

- lll.- Que Ie hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo desea.----

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y compænsión plena,

firmando para constancia ante mí el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estaÍ satisfechos todos los

reouisitos legales. 

--
- Al calce finna personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notarla Pública.-

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEGALES coNstculENTES. vA EN Dos HoJAS ulLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.--

MARIA DE LA LUZ MARTINÊZ CARBALLIDO.
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Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

l0 de mayo de 2011

Mería Gu¿dalupe Cabrera Ordaz
Presente

Con fundamento en las disposiciones establecidas en el cont¡ato de servidumbre de paso de fecha 9 de
abril de 2010 celebrado entre Marla Gradalupe Cabrer¿ Oròaz y Desarrollos Bólicos Mexicanos, S.A.
de C.V., como empres4 en relación con la Pa¡cela número 6l Z-l PllT que se encuentra ubicada en el
Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán deZaragoza, Esødo de Oaxaca (el "Connato de Servidumbre de

Paso'), por medio del presente se le notifica'.quq con efectos pa¡tir del día 28 de abril de 2011, la
titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desa¡rollos Eólicos Moricanos, S-4. de C.V. al amparo

del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financier4
Sociedad Nacional de Crédito, Instìtucióa de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en zu carácter
de fiduciario bajo el Contato de Fideicomiso Irrevocable de Administracióq Garantía y Fuente de Pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 l.

Atentamente,

Desa¡rollos S.A. de C.V
Femando

þ

-l
'Lp

a)4

il¿,

Nicolás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, Oax C.P. 70150 Tel./Far 971-713-9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec Delg. Miguel Hidalgo Méico, F. Tel./Fax
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCH|TÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, SiENdO IAS qUiNCE hOfAS dCI dIA

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLÍDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimon'o lnmueble Federal, con residenc¡a en esta ciudad, HAGO coNsTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER suRRocA, con el carácter de Apoderado General de
.DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las díeciseis ho¡as del dla de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constiful en compañla del

compareciente frente al inmueble marcado con el número qulnce, de la calle Princlpal, de fa población

de La Mata, Aguascalientes, Municiplo de Asunción lxtaltepec, oaxaca, en el cual, después de

habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo masculino que se

encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actua es el domicil6 del señor

ROQUE CABRERA ORDAZ, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le solicité entreústarme con el

señor ROQUE CABRERA

- Acto continuo se presento ante mí el destinatario, ante quien me identifÌqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el molivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente:

-- Con fundamento en las disposiciones esÞblecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha g de

ahril de 2010 celebrado entre Roque Cabrena Ordaz y Desanollos EólÌcos Mexicanos, S.A. de C.V., como

empresa' en relación con la Parcela número207 Z-1 Pl/l que se encuentra ubicada en el Ejido La Ventosa,

Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de Servidumbre de paso"), por medio del

pæsente se le notifica que, con efectos partir del dia 28 de abril de 201 '1, la titularidad sobre la totalidad de

los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del Contrato de Servidumbre de

Paso ha sido cedida y transfeida en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución

de Banca de Desanollo, Dirección FiduciarÌa en su carácter de liduciarío bajo el Contrato de Fideicomiso

lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de pago No. 80627, de fecha 2g de ab¡il de2011.----
-- Dicho texto fué leído por el mencionado señor ROQUE CABRERA ORDA¿ quien acusó de reclbido

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente,

le expliqué el contenido de la fracción segunda del artfculo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos del día de

hoy, inslante en que concluyô la presente

-- AGREGO UN EJEMPI-AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA ''A'DE SU LEGAJO.

.- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de
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Variable, según consta en la Escriluna Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distritc, Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscdta en el Registro Público de

bajo el Folío Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo obieto es

otros: la promoción, desanollo, insfalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenla de terceros. b) Se encuenka en proceso de obiener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloelêctricas, o

parqLres Eólicos o Cent¡ales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

o'LA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que liene interés en obtener el

de superficies de TERRENo(s) para verificar su viabilidad de aprovechamienlo y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneÉdores, tones de medíción de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desarrollar y opeËr Gentrales en un årea geográfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Ârea Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

olr y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centm, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD,. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eóllcos Mexicanos", Sociedad AnÓnima de Capital Variable, con la escdtura pública número

3,242 (Eece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisieie

Enero del clos mil diez, pasada anle la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado Cefso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indistinta.

del dos nil diez.---_----

y cinco; Apodenad

GENERALES DE LEY.. Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cualro, C¡lonla

Momles, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

Se identifica con su tarieta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos

Acredita su legal residencia en el país con su documenio migntorio único del inmigrante numero

577g76 uno cinco s¡ete siete nueve siete seis, con calidad mjgratoria inmigrante cargo de confanza,

porel Subdirectordelnmigrantesdel lnstitutoNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDIÇE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUMERO DE SU REGISTROY LAS LETRAS 
,,8 

Y C,' DE SU LEGAJO'-__

YO, EL NOTARIO DOY FE:

l.- Que conozco personalmente al comparec¡ente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

y obliganse, pues nada me consta en contrario. ---------

:',
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-- ll.. Que lo relacionado e inserto concueda fielmente con sus documenbs orig¡nales que tre tenido a la

visþ y a los cuales me Emito. 
- 

.

-- lll.. Que le hice saber al coinpareciente del derecho que la Ley del Notadado del Esbdo de Oaxaca le

concede de lèer persònalmente la presente acta, si æl lo

3
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-- lV.'Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acla al comparec¡ente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mf el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEF¡NITwAMENTE la presente acta por'estar satisfechos todos los

requisitos legales. ----

- Al calce firma personal de: FERNANDo BALI-ESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mf: LUz MARTINEZ

C.- B sello de autorizar de la Nota¡t¿ p[þliç¿.---
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO OUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS',, Sociedad Anónima de Gapital

variable, pARA Los FINES LEGALES iot'¡srcuterurcs. vA EN Dos HoJAs urLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.----_

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO

C)

Ë
ú
j

É
öo
I
TU
t--oo

I 2 þtAT0 20tr

'J¡J{.

o
e
)<
l!s

z

I



!.rl

demer Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V

l0 de meyo de 2011

Roque C¡brera Ordaz
Presente

Con fundamento en las disposiciones esJaÞlecidas en el c,ontr¿to de se-rvidumbre de paso de fecha 9 de
abril de 2010 celebrado erúre Roque Cabrera Ordaz y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.À ¿e-C.V-

i:iå ubicadaenelEjidola

porm ä';',i:i:iiiffiJsobre anog S.A de C-V. a a_paro OJ
Paso h¿ sido en füvor de Nacional Financiera"
Insitr¡ción de Dirección Fiduciaria 
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e Fideicomiso le de Adminisfació4 Garantía y Fuente de pago
de 201 l.

Atentamentg

Desarrollos S.,4. de C.V
Fernando

0ro*?

þc
Nicolás Bravo # 5, Cot. Centro Unión Hidalgo, Oa)c C.p. 701S0 Tel./Fax 971_71}_9445

Av- Emerson 243, Piso 4, Col. de los Morales, Delg- Miguel Hidalgo D.F. Tel-/Fax
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHIÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, SiCNdO IAS diCCiSCiS hOrAS dCI díA

vlemes trece de Mayo del dos mil once, la suscdta Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciuded, HAGO CONSTAR: que ante m[ comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis serv'oios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes: -
HECHOS

-- Siendo las diecisiete lpras del dia de hoy lrece de Mayo de dos mil once, me constitul en compañía del

compareciente frente al inmueble marcado con el número ocho, en la Calle lgnacio Allende, de la

Ventosa, Municipio de Juchitán de Zaragoza, 0axaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al

mencíonado inmueble, fui atendido por una persona del sexo Femenlno que se encontraba en el mismo, y

le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicllio de la señora ARSENIA ROSADO AQUINO,

a lo que contestó afinnativamente, por lo que le solicité entrevistarme con la señoia ARSENIA ROSADO

AQUINO.__

-- Acto continuo se presentó anto ml la destinataria, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el moliyo de la presente

diligencia y ælo seguido le notifiqué lo siguiente:

-- Con fundamento en las disposiciones establecldas en el contrato de servidumbre de paso de fecha I de

Abri| dE 2(l1(l CEICbTAdO CNtrE ARSENIA ROSADO AQUINO Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

S.A. de C.V., Gomo empresa, en relación con la Parcela número 133 Z-1 Pl/l que se encuentra ubicada en

el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el'Conlrato de Servidumb¡e de

Paso'), por medio del presente se le nolifìca que, con efectos partir del dia 28 de abrll de 2011, la

titularidad sobre la tohlidad de los dercchos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y lransfer¡da on favor de Nacional Flnanciera, Sæiedad

Nacional de Credito, lnstilución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caráoter de fiduciario

bajo el Conhato de Fideicomiso lnevocable de Administracíón, Garantla y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 201 L

-- Dicho texto fué leldo por la mencionada señora ARSENIA ROSADO AOUINO, quien acusó de recibido

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le [ué entregado. Posteríormente,

le expliqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy, instante en que

concluyÖ la presento diligencia.---
.- AGREGO UN EJEMPLCR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A' DE SU IEGAJO.-.--

-- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCÍEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.. a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pûblica No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenla y cinco), de
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México, Disüito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registto Público de

Comercio bajo el Folio Mercanlil número 345207 trescientos cuarenta y cínco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil qu¡nientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre oiros: la promoción, desarrollo, instalación y operación de proyeclos, inversiones, negocios y

parques de energla eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de lerceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para construir y operar cenlrales de generaciön Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o 'l-A CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendam,iento de superlìcies de TERRENO(s) para verifcar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda inslalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

infraestru,¡tuia necesaria para el desanollo, construcciôn y operac¡ón del Parque Eólico, c) Es su

intenciÓn establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Eslado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Area GeográlTca), la cual será delimitada de

manera exclusiva por l-A EMPRESA. d) Para los efectos del presento Gonüato, señala como su domicilio

pam ofr y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapuìtepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Cenùo, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta

-- PERS0NAI-IDAD.- Êl señoi FERNANDO BALTESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

'Desanollos Eólicos Mexicanos', Sociodad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (lrece rnil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

México, Dislrilto Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

Documenlo de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EoLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil

-- GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

compareciente manífestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y bes, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec llorales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; Apoderade.--

-- Se identifi,;a con su tarieta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de Gobemaciôn de los Estados Unidos Mexicanos.

-- Acredita su legal residencia en el pals con su documenlo migratorio Único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad mignatoda inmigrante cargo de confanza,

expedida por r:l Subdlrector de lnmigrantes del lnstituto Nacíonal de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

--- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y G" DE SU

_-__YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- 1.. eue conozco personalmente al comþarecienle y de que a mi juicio goza de capacidad legal pan
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-- ll.- Que lo ælacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que

vista y a los cuales me remito.---

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notadado del Estado de Oaxaca le

concede de leer pensonalmente la presente acta, si asi lo

-- tV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenldo manifestó su conformidad y comprensiôn plena,

firmando para constanc¡a ante mi el dla de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

- Al calce firma personal de; FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ I\4ARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notarla Públ¡ca.-----
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"ÐESARROLLOS EOLIGOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEGALES coNSIGUIENTES. vA EN Dos HoJAS uT¡LES, coTEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-.

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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l0 dc mayo de20l1

ArseniaRosado Aquino
Presente

Con fundamento en las disposiciones establecidas en el con'r¡ato de servidumbre de paso de fecha 8 de
abril de 2010 celebrado entre Arsenia Rosado Àçino y Desarrollos Eólicos Mo<icanos, S.A. de C.V.,
como emPresa" en relación con la Pa¡cela número 133 Z-l Pl/l que se encuentra ubicada en el Ejido La
Ventosa, llunicipio Juchitán de Zaragoz4 Estado de Oaxaca (ei +Contrato de Servidumbre de itaso")
por medio del presente se le notifica gue, con efectos partir del día 28 de abril de 2011, la titularidad
sobre la totalidad de los dereclrcs dè Desarrollos Eólicos Meúcanos, S.A. de C.V. al amparo del
Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacion¿il Financier4
Sociedad Nacional de Credito, Instihrción de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su carácter
d-e fiducia¡io bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Admínistracìón, Garantia y Fuenre de pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 l.

Atentamentg

S.A. deC.V
Femando

Þesarrotk;¡* Ëali i*an*s $i,,À", i"le {.} t/.

flns,, lø Û7 ": a¡

Nicolás Bravo # 5, col. cenlro unión Hidalgo, oax. c.p. 70150 Tel./Fax 971-713-g44s

Av. Emerson 4, Col- Chepultepec Delg. Miguel Hidalgo México, D.F. TelJFax
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TOMO: 382

AGTAr 26, 1'10 de

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHIÅN DE ZARAGOZA, OAXACA, SiENdO IAS diCCiSEiS hOTAS dEI díA

viemes frece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Pùblico número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Palrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que anle mf comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCÀ cÒn el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLTCOS MÐ(ICANOS', SOC]EDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicilar mis servicíos profesionales a efæto de dar fe de los siguientes: ---
HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy trece de Mayo del dos mil once, me constitui en compañia del

compareciente frente al inmueble sin número marcado en la Calle Benlto Juárez, de la Ventosa,

Municipio de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en el cual, después de habéneme dado acceso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se encontraba en el mismo, y

le pregunté si en el lnmueble en donde se achra es el domicilio del señor ANGEL LÖPEZ RUIZ, a lo que

contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevlstarme con el señor ANGEL LÖPEZRUIZ.--_--

-- Acto continuo se presentó ante ml el destinatario, ante quien me identifìquè como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la cædencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente: ---

- Con fundamento en las disposiciones establecirlas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 3 de

septiembre de 20f 0 celebrado entre ANGEL LÓPEZ RUIZ Y DESARROLLOS EÖUCOS MEXICANOS,

S.A. de C.V., como empÍesa, en relación con la Parcela número 65 Z-1 P'lll que se encuenka ubicada en

el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitån de Taragoza, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de Servidumbre de

Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia 28 de abril de 2011' la

titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Grédilo, lnslitución de Banca de Desarrollo, Direcciôn Fiduciaria en su carácter de fiduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lner¡ocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de

-- Dicho texto fuó letdo por el mencionado señor ANGEL LÓPEZ RUIZ, quien acusó de reclbldo en otro

ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el 
'ejemplar que le fué entregado- Posteriormente, le

expliqué el conten¡do de la fracciþn seg¡nda del articulo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dia de hoy, instante en que

concliryó la presente

_ AGREGO UN E.'EMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN'

BAJO EL MISMO NUMERO ÐE SU REGISTRO Y LETRA ''A'' DE SU LEGAJO.

-- EXSTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.. a) Es una persona moral consÜtuida de contornidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos baþ la denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anönima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco)' de

fecha primero de febrem del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de
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Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mii doscienlos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energla eól'tca dentro de los Esiados UnÍdos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terce¡os. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloelécticas (en adelante y de manera indistinta 
-LA 

CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o 'lÁ CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que liene interés en obtener el

Anendamiento de superficies de TERRENO(s) para verlficar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogenerador€s, tones de medición de viento, y demás

infraeslructu¡a necesaria para el desanollo, conslrucc¡Ón y operación del Paque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y oper¿¡r Cenlrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geogråfica), la cual será delimitada de

manefa exclusive por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para oir y recibir toda clase de notlficaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenh, colonia San Mlguel Chapultepec, Méico, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

\

manera lndislinta.

--- PERSONALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado Generalde

'Desanollos Eôlicos Mexicanos', Sociedad Anónima dé Capital Variable, con la escdtura pública númem

13,242 (trece m¡l doscientos cuarenla y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil dlez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

México, DÌstrito Federal L'lcenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANoS', Sociedad Anónima de Capital Va¡iable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.------

- GENERALES DE LEY.- Advertido por mf de las penas en que incure quien declara con falsedad, el

compareciente manifesló ser de nacionalidad española; odginario de Madrid, España; vecino de Mêico,

Distrito Federal, con hab¡tac¡ón en la calle Emerson número doscienlos cuarenta y tres, Piso cualro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenla y cinco; Apoderado.---

-- Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacìonal de

Migración de la Secretarfa de Gobemación de los Estados Unidos Mexicanos,-----------
-- Acredita su legal resídencia en el pafs con su documenlo migmtorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco slele siete nueve siete sels, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigmntes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-. DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA ALAPENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.----

-_----- YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- 1,. eue conozco personalmenle al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

conkaiar y obligarse, pues nada me consta en contrario.



gb. a;//t th g* tr, a/b,t^* 1þ!r, E.
rvq

NOUEIAPUBI.TCANAM.4T

Ao. 13 itc Ecpclcù¡¿ Iïe . l2.A
túch''ô¡, Oú''

eJ

J
i
.t
'f
Ì
I

dei¿æaÉ|@

y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saber al mmpar€ciente del derccho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, ¡a presente acta al compareciente, quien enlerado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante ml el dla de su

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

reguisitos legales.

-- Al calce firma pensonal de: FERNANDO BALIESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MIARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, eARA Los FTNES LEcALEs coNSrcutENTEs. vA EN Dos HoJAS uILEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-_

MARIA DE LA CARBALLIDO.
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l0 de mayo de 20ll

Ángel López Ruiz
Presente

Con fundamento en de servidumbre de paso de fecha 3 de
septiembre de 2010 López Ruiz y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V.,
como empres4 en relación con la Parcela número 65 Z-l Plll que se eûcuentra ubicada en el Ejido La
Ventos4 Municipio Juchitán deZ,angoz4 Estêdo deOaxaca (el "Contrato de Servidumbre de paso.),
por medio del presente se le notifiça que, con efectos partir del día 28 de abril de 2}ll,la tit¡laridad
sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Me¡<icanos, S.A- de C.V. al amparo del
Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en fa¡¡or de Nacional Financier4
Sociedad Mcional de Crédito, Instinrción de Banca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia en su caráctei
d_e fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso l¡revocable de Administr¿ciórr, Garantía y Fuenre de pago
No.80627, defæba2E de abril de20l1.

Atentarnente,

S.A. de C.V
Fernando

Nicolás Bravo * 5, col- cehiro unión Hidalgo, oax c.p. z0ls0 Tel-/Fax 971-713-s44s

Av. Emerson 243, Paso 4, Col. Chapultepecde los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D.F. TelJFax
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo |as dieseis horas de| día

viernes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notarío Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta c¡udad, HAco CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caÉcter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MÐOCANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis serviclos profesionales a efecto de dar fe de los siguientes

HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constitui en compañia del

compareciente frente al jnmueble sln número de la Avenida lgnacío Allende, en la población de La

Ventosa, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido

por una porsona del sexo femenino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en

donde se actúa es el domicilio del señor JOSE RUIZ LOPEZ, a lo que conlestó afirmativamente, por lo que

le so¡c¡é entrevistarme con el señorJOSE RUE LôpEZ.___-__
-- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo femenino que dijo llamarse MARIA RUIZ

LOPEZ y ser hermana del destinatafio, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente diligencia. Dicha

persona me informó que el señor JOSE RUIZ LOPEZ no se encontraba pero que con ella se podia entender

la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el artlculo 85 fracción Vl inc'so B) le hago entrega

de una cita de espera part¡ que el señor JOSE RUIZ LOPEZ, me espere a las dieciocho horas de hoy

mismo viemes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la

- Continuando con la dilþencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

JOSE RUIZ LOPEZ conforme a la cíta de espe¡a que se le habia dejado. Al preguntar por él nuevamente

nos recibe la señora MaÍfa Ruiz López y nos informa que el señor JOSE RUIZ LÓPEZ aún no ha regresado,

por lo que le notifiqué lo siguiente: ---
-- Con lundamento en las disposíciones establecidas en el conbalo de servidumbre de paso de fecha 9 de

JUNiO dE 2OIfl CCICbTAdO CNTC JOSÉ RUIZLOPEZ Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXGANOS, S.A. dC

C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 206 Z-1 P1l1 que se encuentra ubicada en el Ejido

La Ventosa, Municipio Juchitán de Zar4oza, Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servídumbre de Paso"),

por medio del presente se le notifica que, con efectos parth del día 28 de abril de 201,l, la litularidad sob¡e

la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del Contrato de

Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de NacÍonal Financiera, Sociedad Nacional de

Crédito, tnstitlciÓn de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de fiduciario bajo el Contrato

de Fideicomiso lnevocable de Administraclón, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril

de
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- Dicho texto fué leido por la mencionada señora MARIA RUIZ LOPEZ, quien acusó de recibido en olro

ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado, Posleriormente, le

expliqué el contenido de la fracción segunda del artlculo 85 de la Ley del Nohriado para el Estado de
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Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del día de hoy, instante en que

concluyó la presente

-- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISIVO NÜMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "4" DE SU LEGAJO __-
.- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,- a) Es una persona moral conslituida de conformídad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Cap1al Variable, según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cualro mil ochenta y cinco), de

fecha prirnero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescienlos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil quinienios ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo obþto es

entre otros: la promoción, desanollo, instalaciÓn y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energía eólica dentro de los Estados Unldos Mexicanos, ya sea explotados porcuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contralos

oficiales y denrás documenios necesarios para conshuir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistÍnta 'tA CENTRAL

EOLOEUåCTRICA" o "LA CENTRALJ en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de superf¡c¡es de TERRENO(s) para ver¡ficar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tores de medición de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desanollo, construcción y operaclón del Parque,Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Centmles en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

ÍEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Area Geogralìca), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domlcìlio

paia oir.y recibir toda clase de notifÌcaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta

-- PERSONALIDAD,. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apodeiado General de

"Desanollos Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Vadable, con la escritura pública número

13,242 (Irece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 3,l7 (trescientos dieclslete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuato de

México, Distdto Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolizqción el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuena de Asamblea por la total¡dad de accionistas de

'DESARROLTOS EOLTCOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.---

--- GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Fedenal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de míl novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.:---

t



gb. aø/". tk g-r* ff
NOTAMAPUBLTCANUM.4I

y ìlal PotÈmotio ltmneblc 0eíe¡¿l
Au. 16 de Septleø;hre No. I2.A

fuahilólt, Oø;æ.

CJ'

J

de

con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos.-------
-- Acredita su legal residencia en el pais con su documento migratorio único del inrnigrante numero

'1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el SuMirector de lnmigrantes del lnsiituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-. DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS ,,8 y C,' DE SU LEGAJO.----

-.__ YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l.' Que conozco peßonalmente al compareciente y de que a mi juìcio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrar¡o.

-- ll.' Que lo relacionado e inserlo concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

visla y a los cuales me

\
i¡
e¡

de

requisitos legales. ------

-- lll.' Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca Ie

concede de leer personalmente la presente acta, si así le flgss¿.------
-- lV'- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente actâ al comparecienle, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mí el día de su

- ACTO CONTINUO,.AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los
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-- Al calce firma personal de: FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mi: LUz MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXIGANOS", Sociedad Anónima de Capitat

variable, pARA Los FrNEs LEGALES coNsrGUrENTES. vA EN Dos HoJAs urlEs, corEJADo

DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-----

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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esarrollos Ëó os S.A. de G.V

10 de meyo de 20ll

José Ruiz López
Presente

Con-fi¡ndamento en las disposicioræsest¿blecidas en el contratode servidt¡mbre de paso de feoha 9-de
iunio de 2010 celebrado eate José Ruiz Iópez y Desarrollos Eólicos Me¡<ica¡os, S.A. de C.V, comoqnpres4 se encuetrtra ubicada en el.pjido LaVenúosa, ..Conrrato de ServidumOre dá-faso-¡
por medi día 28 de abril de 2lll,latituiaridaá
sobre la Eó[cos MøcicanoE S.A. de C.V. al amparo delContrato cedida y transferida en favor de Nacio¡al ninanclera"
Socledad Nacio¡al de Credito, Irstiû¡ción de Banc¿ dL Desarrollo, Dirección Fiduciaria en s¡¡ carácæí
de fiduciario. bqio_el conrrato de Fideicomiso rnevocal¡te de Adminisració4 c;il;;iä" ¿îtäå
No. 8062?, de fech¿ 28 de abril de 201 l.

Alentamentg

: i"; i

Av- E¡nerson 243. P¡so 4, Col-

S.À de C.V

Chapulf,epec de los Morales, Deþ. Migüel H¡.laþo México, D.F.TeUFax

/"R L

Nícolás Brar¡o # 5, col- cer¡tro unión Hidalgo, oax c.p. 70150 Tel./Fax gli-71rgus
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EN l-A HERolcA OIUDAD DE JUGHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo tas dieciseis horas deJ dia
viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Ëstado de Oaxaca y del

Palrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta ciudad, HAGO coNsrAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER suRRocÁ, con el carácter de Apoderado General de
,DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS" SOCIEDAD ANÓN¡MA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efècto de dar fe de los siguientes:

HECHOS
-- Siendo las diecisiete horas del dfa de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constituí en compañfa del

compareciente frente al inmueble sln núme¡o de la Avenida Morelos, en la población de La Ventosa,
Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una
persona del sexo femenino que se encontraba en el mismo, y le pregunÉ si en el inmueble en donde se
actúa es el domicilio del señor JESUS RUIZ LOPEZ, a lo que conlestó afìrmativamente, por lo que le
solicitê enùevistarme con el señor JESUS RUIZ LöPEZ.________

-- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo femenino que dijo llamarse MARIA RUIZ
LoPEZ y ser hermana del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno del
Estado de Oaxaca con la credencial respecÍva y le expliqué el motivo de la presente diligencia. Dicha
persona me informó que el señor JESUS RUIZ LOPEZ no se encontraba pem que con ella se podla
entender la presente dilþencia, por lo que según lo establecido en el artículo 8b fracción vl inciso B) le
hago enüega de una cita de espera pera que el señor JESUS RUIZ LOPEZ, me espere a las díeciocho
horas de hoy mismo viernes rrece de Mayo del dos mil once, para hacerie la notificación.--
-- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mìsmo domicilio del señor
JESUS RUlz LoPEZ conforme a la citr de espera que se le había dejado. Al preguntar por él nuevamente
nos recibe la señora Maria Ruíz López y nos informa que el señor JEsus RUlz LópEZ aún no ha
regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente: _______

-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conlrato de servidumbre de paso de fecha 22 de

JUN¡O dE 2OI(l, CCIEbTAdO CNbE JESÚS RUIZLOPEZY DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS, S,A. dC

C'V', como emptesa' en relación con la Parcela número 642-i Plll que se encuentra ubicada en el Ejido
La Ventosa, Municipio Juchitán de Zangoza, Estado de oaxaca (el "Contrato de Servidumbre de paso"),

por medio del presente se le notifica que, con efectos partirdel dla 28 de abril de 201j, la titularidad sobre
la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C,V. al amparo del Contrato de
Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de
Crédlto, lnstitución de Banca de Desanollo, Dkección Fiduciaria en su carácter de fiduciario bajo el conhato
de Fideicomiso lrævocable de Adminisfación, Garantía y Fuente de pago No. g0627, de fecha 2g de abril
de2011

-- Dicho texto fué leído por la mencionada señora MARIA RUIZ LOPE{ quien acusó de recibldo en oùo
ejemplar del mismo, el cual doy fe æncuerda con el ejemplar que le fué entregado. posteriormente, le

expl(ué el contenido de Ia fracción segunda del artículo 85 de Ia Ley del Notariado para el Estado de
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-- Se identilica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nac'lonal de

Migración de la Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos.------------

-- Acredita su tegal residencia en el pais con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confìanza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstih¡to Nacional de Migración, el veinle de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.--
.------ YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l.' Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

-- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asl lo desea.-------

- lV.' Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presehte acta al comparecienle, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su conl.enido manilestö su conformidad y comprensión plena,

fÌrmando para constancia ante ml el día de su a^^L^

requisitos legales. -------
-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los
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- Al calce firma personal de: FERNAND0 BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría pública.-------

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS Eollcos MEXlcANos", sociedad Anóníma de capitat

variable, pARA Los FINES LEGALES coNsrGUrENTES. vA EN Dos HoJAS ulLES, corEJADo

DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE IVIAYO DEt DOS MIL ONCE.----

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eólicos canos S.A. de C.V

10 de mayo de 2011

Jesús Ruiz López
Presente

Con fundame¡to en las disposiciones estableoidas en el contrato de-servidumbre de paso de fecha22 de-
junio de 2010, celebrado entre Iesús Ruiz López y Desanollos Eólìcos Mèxicanos, S.A. de C.V., comc
empr,çsa, en relación con.ja Parcela número 64 Z-I Plll que se encuenfiQ ubicada en el Ejido La
Ventosa" Municipio Juchitán de Zuagoz4 Estado de Oaxaca (el "Contato de-Servidumbre de Paso")
por medio del presente se le notifica quq con efectos partir del día 28 de abril de 2011, la tin¡la¡idad
sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A de C.V. al amparo del
Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transfedda en favor de Nacional Finaocier4
Sociedad Nacional de Crédito, Instit¡ción de Banca de Desarrollo, Di¡ección Fiduciaria en su carácter
de fiduciario bajo el Contrato db Fideicomiso l¡revocable de Administració4 Garantía y Fuenfe de Pa¿io
No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 1 .

Atentamente,

Desarrollos S.A. de C.V
Femando

A{¿L

Av.

Nícolás Bravo # 5, col. centro unión Hidalgo, oax c.p. z01s0 Tel./Fax 971-719-944s

Emerson 243, Piso 4, Col. de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D.F. TelJFar
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